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"¡p·~-0~1!1:~~;~': ASUNTO: CERTIFICACIÓN Y DEVOLUCIÓN. 

DOCTORA NÍCANDRA CASTRO ESCARPULLI 
MAGISTRADA DE LA PONENCIA DOCE DE LA 
CUARTA SALA ORDINARIA DE ESTE H. TRIBUNAL 
PRESENTE. 

Devuelvo a Usted, el expediente del juicio de nulidad número TJ/\V-55812/2019, en 161 

fojas útiles, mismo que fue remitido para sustanciar el recurso de apelación señalado al 

rubro, y en razón de que con fecha CUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO, el pleno de la Sala Superior de este Tribunal emitió resolución en 

cumplimiento a la ejecutoria del QUINTO Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 

Primer Circuito, la cual fue notificada a la parte actora el día VEINTINUEVE DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO y a la autoridad demandada el día VEINTRES 

DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, y toda vez que ha transcurrido en exceso el 

término para que las partes interpusieran medio de defensa alguno (Amparo o Recurso de 

Revisión), con fundamento en el artículo 119 de la Ley de Justicia Administrativa de la 

Ciudad de México, vigente al día siguiente de su publicación, el primero de septiembre de 

dos mil diecisiete en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, y el articulo 15 fracción XIV 

del Reglamento Interior vigente a partir del once de junio de dos mil diecinueve, se 

certifica que en contra de la resolución del cumplimiento de ejecutoria de CUATRO DE --

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, dictada en el recurso de apelación RAJ 

168603/2019 RELACIONADO AL RAJ 166403/2019, en cumplimiento a la ejecutoria 

dictada por el QUINTO Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, 

no se observa a la fecha en los registros de la Secretaría General de Acuerdos que se 

haya interpuesto algún medio de defensa, lo anterior para los efectos legales a que haya 

lugar. 

BID/EOR 

.--~ 

---~-/ 
~ 

ATENTAMENTE 

SECRETAFJJNGÉN_~=,F<A~CUER~ 
. ~MA~; BEATRIZ ISLAS DELGADO ~ 

.~ 
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CUMPLIMIENTO DE EJECUTORIA: 283/2021 

RECURSO DE APELACIÓN: RAJ, 168603/2019 
(RELACIONADO Al RAJ. 166403/2019) 

JUICIO: TJ/IV-55812/2019 

ACTOR:  
A TRAVÉS DE SU APODERADO LEGAL 

AUTORIDADES DEMANDADAS: 
DIRECTORA DE CALIFICACIÓN "A", Y DIRECTOR 
DE VERIFICACIÓN DE LAS MATERIAS DEL ÁMBITO 
CENTRAL, AMBOS DEL INSTITUTO DE VERIFICACIÓN 
ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

APELANTES: 
DIRECTORA DE CALIFICACIÓN "A". Y DIRECTOR 
DE VERIFICACIÓN DE LAS MATERIAS DEL ÁMBITO 
CENTRAL, AMBOS DEL INSTITUTO DE VERIFICACIÓN 
ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. A 
TRAVÉS DE SU AUTORIZADO LICENCIADO ÁNGEL 
U RIEL RIVERA NÚÑn. 

MAGISTRADO: 
LICENCIADO JOSÉ ARTURO DE LA ROSA PEÑA. 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: 
LICENCIADO GERARDO TORRES HERNÁNDEZ. 

Acuerdo del Pleno Jurisdiccional del Tribunal de Justicia Administrativa 

de lo Ciudad de México, correspondiente o la sesión del día CUATRO DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. 

EN CUMPLIMIENTO A LA EJECUTORIA dictado el veintinueve de 

septiembre de dos mil veintiuno, por el Quinto Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativo del Primer Circuito, al resolver el Juicio de Amparo 

Número D.A. 283/2021, promovido p  

. 

por conducto de su apoderado legal, en contra de la resoludó'l 

pro'lunciodo el veintiocro ,je cc~ubre a'c dos mil veinte, por ei Pleno 

Jurisdiccional de !a Sale Superior de este Tribunal de Justicia 

AdministraTiva de lo Ciudad de México, al resolver el recurso de 

apelación RAJ. 168603/2019, cuyos puntos resolutivos o la ietra dicen: 

"PRIMERO. Es fundado una parte del primer agravio y 
segundo, que fue planteado por la autoridad recurrente. 
qLJedando s1n materia los demás manifestaciones 
expuestas en el recurso de apelación RAJ 168603/2019, 
conforme a lo establecido en el Considerando IV de esta 
resolución.'' 
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"SEGUNDO. Se revoca le sentencio de Techo ciieciccho de 
septiembre de dos r:"!ÍI diec::tueve. emitido por lo Cuarto 
Sola Ordinario de este Tribuncl. en el juicio conte:1c:cso 
administrativo TJ/IV-55812/2019, promovido por  

Apoderado Lego! de la persono moroi 
 

"TERCERO. Se sobresee el presente juicio atento a los 
fundamentos y motivos expuestos e;, el Considerando .IX de 
esto sentencio." 
''CUARTO. Se reconoce :a validez de lo tres multes 
impuestos en lo resol''""'cién :mpL:gnodo de fecho quince de 
enero de dos mil diecinueve, codo U :lo por el ecuivoien~e 
a mil cuatrocientas noventa y nueve veces 'o Unidad ce 
medida y actualización vigente en el rnorne"to 8'""' q'"":e. se 
orocticó lo visito de verificación en el inmueble oue 
defiende el actor; ccrresponc:iienle el expecle:.7e 

co."forrr.e o lo 1.c-:diccd:J s~ e' 
porte finol del •Jitimc Cons:del·ardc de esTe ~o.!o ... 
"QUINTO. Se nace saber o las portes c;·~·e. e" c::y--t'c de 1c 
presente resolución podrán if"'lterponer los rredios ce 
defensa prev:stos e," lo Ley de Amparo ... 
"SEXTO. A efecto Ce garantizar debiC:or:--:e:-'te el de~echc 
humano de acceso o la justicia. en ceso de duCe. les 
portes pveden OCl.Jdir ante el Magistrado Po:':e:ite, pare 
que le expiiql.Je el contenido y los o:cances de 'o presen1e 
resolución." 
"SÉPTIMO, NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE, con cop1o 
autorizada de lo presente resolución. devuélvase o io Solo 
de Origen el juicio de referencia, y er su oportun¡c:ioci, 
orchívense los autos de! recurso de apelación R.A.J. 
168603/2019," 

ANTECEDENTES 

L Apoderado legai de  

interpuso demando or.te este Tribunal el 

-reir.ta y uno de moyo del año des mil diecinueve, pare impugnar: 

"a) Lo Resoluciór Ac:imin;strotivo de fecho i 5 1:s:c;. Ce ene;-o 
de 2019 (sic:'. dictado den;ro del expedierte cdr:~in"st"ct;vc 

 (er. lo Svcesvc !e 
"Resolución"). medio"~e lo cual se impone el es'cdo de 
clausuro al p~edio prcpiedod de mi rr.ondo,"te uO:codo en 
la   

 
así como croeno lo derl'okió" y 

sanciono eco:lómicomen·e o lo o nora octora.·· 
"b) Lo emisión de lo orden de visito de vediccc:ón 
identificado con el número de exped:en·e 

8 con número e 'olio 
de fecha 2 (s1c) de marzo de 2018 

(sic), dirigido al C Propietario y/o W·ulor y/o ?oseedo.' y/o 
Ocupante y/o Dependiente y/o Encargado y/o 
Responsable y/o Administrador del inmueble ubicado en lo 

  

• 
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(la parte adora contfovierte lo orden de visita de 
verificación de fecha dos de mc:uzo de dos mil dieciocho, 
que se dirigió al predio u'bicodo e  

 
para revisar si se cumple o no, con tos 

disposiciones aplicables en materia de desarrollo urbano y 
uso de sue!o. !o cual fue diligenciado a través del acto de 
visita del cinco del mes y año citados. 
Con motivo de !o anterior, en la resolución impugnada del 
quince de marzo de dos mil diecinueve, la autoridad 
consideró que el inmueble visitado trasgrede las 
disposiciones que señaló en el propio acto, imponiendo 
como sanciones, tres multas, cada una por el equivalente 
a  veces la Unidad de 
medida y actualización vigente en el momento en que, se 
practicó !a visita de verificación. Asimismo, ordenó tanto la 
clausura total temporal del predio vísítado, y la demolición 
tanto de la superficie de construcción que excede hasta 
sujetarse a! construcción máxima que tiene permitida el 
respectivo inmueble, como de aquella superficie excedida 
sobre nivel de banqueta o fin de ajustarse al área libre de 
235.66m2 (DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO PUNTO SESENTA Y 
SEIS METROS CUADRADOS); actuaciones relativas al 
procedimiento administrativo  

2. Mediante acuerdo del veintisiete de junio del año dos mil diecinueve, 

la Licenciada Noncy Cano Caslrejón, Secretario de Acuerdos en 

funciones de Encargada de la Ponencia Doce en la Cuarta Salo 

Ordinaria de este Óígano Jurisdiccional. e insTructora del juicio de 

nuiidad TJ/!V-55812/2019, prev·io desahogo de prevención formulado 0 

io porte actora, aamitió lo demando de referencia y ordenó correr 

traslado a ics autoridades demandados para que, emítíeran su 

contestación, carga que fue cumplida en tiempo y forma a través de 

3. Postericcr:--e . ....,Te, mediante accerdo del veinf'"'ceve de a ' . 
. , ,. _ ' gos o ce dos 

m¡, C,'ec,.~,,__eve. se ::onceCió a :as p::;r¿es el térm ~ .. "de = • , . 

'" ene o c,cs ":o::;. 'es 
poro que. formul·cYcr: alegatos por esc<;o derec" . . , · o que no rce c·e>,,_;_.,,.,., 
por n1ngvna de los oortes contend'er"~- ~.~ ~ '-----

. 1 '1 0::::). 
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S. Así .. encontrándose debidamente Integrado !a Cuarto Soio elE- O;igen 

de este Tribuno!, con fecha dieciocho de •: h sep118rl....,re de dos rnii 
diecinueve, proced· · ,. ro o orcror sentencie con !os sigL:isc,tes o;..;,";tos 

resolutivos: 

"PRIMERO. No se sobresee ei 
motivos expuestos en e! 
sentencia." 
"SEGUNDO. la porte acTora 
acción." 

presente juicio, 
Consider-ando 

atento a :os 
li cie esTo 

acreditó los extrernos de su 

"TERCERO. Se declaro lo nuL:dad de !os actos in1ouancdos 
preCisados en e: cesu!tondc qrime,"c ae esre ~ol~o: o~er'ro 0 
lo mzonado en el Considerando IV de esta sentencie ,. 
"CUARTO. Se hoce saber o !os pmtes, que er. cot',tr.~ Ce :a 
presente sentencio. o·uecien interno'iP" --'ec-,-0 ~·~ ¡,....- ---;·-z • , ,~ · ~· V . 1 , V<::" v.;, ''-' <::::' 

d1as hábiles siou·:en~es a: en ,-.,.·e - ->e 6~~,-~ .... , 1--.. _, '-'~"' ~u.. v~''-'' ~ 

notificación correspondie."·te, e.1 ,eec·~Tsc de ooe'CJ~·:·,j,, 
previsto en el ortícuio 116 O e !C Ley Ce. )~src;o 
Administrativa de lo Ciudoci de Méxic::;." 
"QUINTO. Asin;ismo. o eFec¡c de gcrol.~izcr deb.dcr:~en•e e' 
derecho hur:')ono de occesc o io ]~'sficio. en ceso O e dv'Üc. 
las partes pueden acudir ante la Magis7radc Pc.r,e;·.te. paro 
que exp.lique e,' contenido y los alcances de .'e ;xesente 
sentencio.'' 
"SEXTO. NOTifÍQUESE PERSONALMENTE. y en su oponunidod 
archívese el presente como asunto conci!Jido." 

(la Salo de conocimiento declaró la nulidad de !os actos 
impugnados, al haber considerado que la orden de visita 
de verificación debatido no se encuentra dirigido o 
nombre de la parte actora, a pesar de que la autoridad 
tuvo a su alcance tal información, en violación al artículo 
16, de la Constitución General, en relación con e! 
dispositivo 7, fracción IV, de !a ley de Procedimiento 
Administrativo de! Distrito FederaL) 

6. Lo sentencio señoiada fue notificado a las cu~oridodes demandadas 

--:¡ parte octoro, ei veintidós y veinticinco de oc~oJbre de dos iYiii 

,ecinueve, respec~ivomente, como consto en :os ou+os de 1 ;:~;ic:o 

contencioso administrativo TJ/IV -55812/2019. 

7. Lo DIRECTORA DE CALIFICACIÓN "A", '/e DIRECTOR DE VERIFICACIÓN 

DE LAS MATERIAS DEL ÁMBITO CENTRAl. AMBOS DEl INSTITUTO DE 

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DE lA CIUDAD DE MÉXICO, o ;covés ces_ 

· d liCENCIADO ÁNGEl U RIEl RIVERA NÚÑEZ. inlerccso rec,c-s: ce 
autonza e 

:: referido ~e~-e~:·:::, con fec'no cinco 88 
opelcc\ón .::,~ :ontro :.~ 

....,ño de:~, :;;ecín:....'e"'e ::~e e-:: ....-.otivo -:le es·v·:::/o de es·,:; 
novierrb:e- ::-=- '"" 

resoluciór 

' 



. A. 283/2021 
O DE EJEC~iOR~· ~b8603/2019 

cufv\PLifvliENiE APELACiON: ~V -S5812/2019 
RECURSO DE NULIDAD: il 

JU\CiOD 

. 3 . 

. . ,.., :..dminis1rat;.\ .:: ::e :: 
. --4<=> Jus11Civ 

. ·o del ino.e~ •• Solo Supe':· ee ' ::>res\d8f' ~ . d',-c¡l"'r,-.,\ en'.::: ' 
e¡ Mogistrooo . . . D\eno Juns r~ .u " e· . • o 

s e: , ~·.) ' · te ",.., · ~ . e México, y ae ~ e\ ai'\o oc~ 'Yii\ velr , --~ ~ 
Ciudad d . --·e· :oe lebrero d . J 

16
8603/2019 · 

de\ dlec ~~· ·'"' . e· ,...,,_ 'i\ero RA · 
acuerdo ' • A• osignóndore • . N'uro de la Rose 
•oc,__:rso de ape,c:~" . . t do Ucenc:odo Jose . 1 

~ ~a.,..., Mog1s ro . . ·-·e de mcrzc . •omo Por e,..., ~ ...... ' . ,,--:v:Js e\ dtec.s e' 
mbro '-' · Tes- '850v-.. .. 

no b • os expedren . , . • ''O se carriC 
. quien recl '-' mlt'rdo e'¡ i.c-c cado ,ec'"' ~ . Peno. ez od · · 

·'nav ~crer~c - dos mi\ ve·.--~e. '-'· cxousiero .o que o s ... '-'" ~ de! ano 
0 

que 
o. or+e ::::ctoro par "'roslado a lo 

coi\viniero. 

. _ '"'-· ·bre de ::'.)S mil veinte sste ·...., .-'a.l veintiocho e::: -~'"' · · pleno' ...... '""'"' 
9. En S8SIOn . ' ro -.::::- 'SO de o pe 'JCión promc. :::) . ,. ionc r'icta resoluCion "' --~ 

Pleno Junsarcc • ICACIÓN "A'" . ;; DIRECTOR DE VERIFICACIÓN 0' DIRECTORA DE CAUF . 

P . DEl ÁMBITO CENTRAL. AMBOS DEL INSTITUTO DE DE LAS MATERIAS , 

'N ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MEXICO. cuyos puntos VERIFICACIO 

res o u 1vo ' · ' 1 t. s quedara" +canscritos con c~·::-,·Jridad. 

O 1 fo •me cc• dicha reso!.c :-  1 . ncon , . --.~ 

 R;A6.E 

interpuso juicio cie ..:.""nparo, del qL''2 ::crespond:é ::~ocer Ol C,_ -·: 

Tribunal Coiegiadc S'l Materia Adrr:~·s-':Jtiva de ::- ...... er Circuik ,.., 

resolver el Juicio :::e Amparo Núrr:e-:: D.A. 283/2021 S'l la cual se 
de;erminó: 

"ÚNICO: _a jcsi'cia o e re ~- on ampara y prot~ge o 
 

en 
contra del acto y la CL ~oridad señalados en el 
considerando primero de :1a presente ser:tencia. de 
cor~forrn;o'ad con los consideraciones establecidos en el 
:,j''"ir·<:, '.:::.T~s:cíeror;o'o c;'e este e;ecutoria." 

11. Dicho Tribunal Colegiado. el veintinueve de septiembre de dos .-nil 

veintiuno. pronuncio la ejecutoria respectiva, apoyándose en las 
siguientes consideraciones jurídicas: 

"SEXTO. Antes de realizar el estua'io de los conceptos de 
violación hechos valer por le parte q~Jejosa, resulto 
trascendente o'or noticia de la sentencia recurrida." 
"E! Pleno Jurisdiccional del Tribunal de Justicia 
Administrativo de !o Ciudad de México determinó que del 
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,..., -- ' '-' ):::-·ienCI'o 

- :::::::-::-:o o'e 

de lo cc-~·<-~ción." 
··En ~e·c::::: ór. con le cr.:e;iu. ese Órgc::'\o :e e; c::;o 
puntuo,izé ::::,ue en atenc:ó"' e artículo 39 oe .e: '--ev cie 
Justicia Aoministrotivc cie ,a Ciudad de 1V.éxico. ,o í20rte 
actora no demostraba Sl.: :r,ierés jurídico poro oc~dir al 
juicio, p·Jes solo hc'oic ooor'odo como pr·....,e':J:JS ':JO~c 
acredito· el misMo el Ce:i''i:::ocio Lnico de Zo".if::::.-::::::'ó•- ce 
Uso de Sue!o y el Keg;s\~o de Mon'fes'::c::::;~es ce 
Construcción Tipo 6 y C ?córr·cgo a el Re-;:¡is+rc /-.v se ::e 
Terminación de Ob;-::::. ~,:s:ncs c;ue no se'·_., :J·- :::ero 
acreditar el citado ::,te~és. o', ter,cr de e: 5 ;'~ ;e·--e 

e o nsi cieraciones:" 
"" ... Sin embargo. 1.0 cieno es que con ~o1es ""'.eóos oe 
pruebo. tomando en cuento que el objeto de !o croe~, c:ie 
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'f' 'o' debol'tda consiste en la revisión del 
· ·t ' ven ¡cacl n · 

vtsl o al. e. to de \as disposiciones en materia de desarrollo 
cump 1m1en 1 'gen lo 

de Suelo en ¡0 que encuen ro su or1 
urbano y uso · . 
resolución impugnado. se advierte q~e. e! demando~ re no 
acredito el cumplimiento o !,os condtc!ones que, le ruero:, 
autorizadas desde el seño1cdo Cer:ificado Unico de 
zonificaci8~ de Uso de Sue e· Ce fecho ca•orce de rr•O'ZC 
de dos m·,¡ j"eciocho. io qLe. ·;ce como c:::;>secuencio q_e 
no der...,·Jes;·e !e legalidac de la obro de consirucc:ói. 
detectoac en e! predio objeto de '.os actos de 

verificación."" 
""Lo anterior es así, ya que del estudio que se realiza en 
autos al muiticitodo Certificado Único de Zonificación de 
Uso de Suelo, se advierte que mediante el Programa 
Parcial de Desarrol'1o Urbano del Distrito Federal Santa 
María la Ribera, Atlampa y Santo Moría Insurgentes, del 

 
aprobado por lo 

Asamblea Legislativo del Distrito Federal publicado en el 
medio de difusión local el pasado veintinueve de 
septiembre de dos mil dieciocho, se autorizó en el predio 
visitado, lo constitución de '...:n Polígono de Actuación 
Privado, en el que se señalo. consto en lo inscripción de 
Registro de ios Planes y Prog~omos, del octa 291, libro 
V/2016, volumen uno, de los polígonos de c::··~oción del 
veinte de enero de dos ~:; dieciséis, e" :::ende se 
dictarr:.inó entre ot~~s c~sc:s. las mediciones :::::_ ·v:izodas 
por? 1a const~ucc1on o~ ·_:: polígono, en~re ::: 3 aue 
desTacan aque1las que est1rr:: ··asgredidas la out --~~....; · 
1 1 · • · o,~~ ... en 
a reso ucon 1mpugnada . .--- s,·nas que '· ·.::;,· 

1 

. . -~ 8n autoriz::::::::s 
en os s1cuen'es términos. ve::~:::s:"" 

l
. Árec ~-::,.e ='5,66m2 

de = :J6, 16m2 

'·.y pare ~::: · :· ·:::ferencia, se ·::-Jduc 1 _ ~ , : 
a e la e::·:: ::;- ::::mento, qL."'" .=:. :;.e en a;, - ::·::::;ensticas 
F · ~ - .... rsonal E-.----- -
unCiO"·ss :::s -- erificoción A---.~-~· 1 . )..__::;-_:::izado en 

el · . . '" srot1va d-----..<. d 
OCTC ce \'!S 'C Ce verificació., '"'"'-l . e ""- ...- urante 

mil d' - . · -.. .... Cinco de""''"''? d . 1ec-c:::~:::. y por la que ce ...... ,.., h _ '" -O e aos 
acto - ' · ...., se a seno~ .... ~ 1 ro i~e sancionada en 1 ~ ,., . , '-""'-""--'·.a parte 
veamos:" \.... .... soluCion c::...,·-:,.terfida. 

Área libre ' '206A0m2 

:Superficie máxime de 7,889.30m2 
1 construcción 

"De ;o anterior, es evidente la discre . ! 
entre !as medidas autorizada . panera q_ue se cdvie:~e 
superficie Máxima de stre~pe,cto al orea libre y lo 
· cons rucc1on p ,, 
Inmueble visitado lo . ermiTida en el 
respecto, es pre~iso t~~~r resulta ln_debido, pues al 
Certificado de Zonificació~ de en consrderación que el 
documento emitido por lo a t ~s_o de Suelo, se trata de! 

u onaad competente, que es 

1 
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r 

entendido como 
urbano.,. ' . . ,ecn,-co 
"El 1 ' 

cuo · con,¡ene ei con} unto de ncr,..,..,,...,, ·rhonrs'--~-
lo 1 · • · ·' ''"- ~ ._, . ·¡'--.._.s '"'-:::ro regu OCIQ,'l Oe! SUeio y SU OC' 'OOc'o" n e~ e, _., tJ ' b . ¡· ", ' , . ' , L.,r:-..'o~ o Jos o }e IVOs de desarrollo sostenibi'e v .~ '·'"' -o~~c·'"'·,-......,. d, 
· 1 d ' · __.. ''"' '-- ,......_. ''"''""''-' e ~opor e e1 sue,'o. pare ic'entifico- cc'r·

1
·-_...,'"" -· 

. · '· c-·'-'·__.es CO·'l ,,.~""S SOCIO/es y económicos ,...,"" ""SO ,..,.,"'nora """ - , , ~ 
. . · '"''"' ,_ , · ''-'· "' . --·~ 'os seno reces 

CerflfiCoo'os o'e acuerdo :: ,'es carocterísflccs o' e,; o-eo.'o 'i o 
s..., ubicación, se deier ........ ·,"';CJ y se estob1'ece ':::: zo~!~icocÓ.-;. 
,e construcción y el L'sc oe suelo que +ie'"'e c;:;r . .-..-;;:co ,m 
c.-edio, que c'e observare·::: obligatorio." 

··en ese orden de idees, con base al ocie ce '/siro de 
verincación. mismo que fue calificado y va:o~acio oor la 
autoridad al emitir io resolución impugnado. es oor !o que, 
resulta incorrecto que 'o parte adoro no se hoy::: c:,:::egado 
a las medidas que le fueron outorizoo'as c·esa'e el 

fic    
 , co,'1 n~.'llero 

de folio , poro la construcción a' el 
polígono de actuación privado que realizo er el predio 
visitado."" 

'"'Asimismo. respecto al señalado Registro de 
Manifestación de Constrc.:cción Tipo B o C. Pró~-roga de1' 
Registro y Av:so de Ter.'lliroción de Obro o' e "'ec~c 7rece de 

,. . b ~ d " ~··~ro' .. que ,, .Q e~.-..--~~,..., 00" ol OICJ9r:1 re ve os ~' -...·c:--:5815, 'U'- ,..-~ ''-''-''-' ' ~· 
actor pa~a demostrar ·e egc1ic'ad de lo cC-c :~e -eo¡'zo 
en el r::;-edio visiiccic. en la por;e -e e··.::: :::: ícs 
caracte-·s··cas e a cc-c se e p ~· · -d 1 ' d S rcroe ::_e ::: OC"'e 
actor a se-" ::io en re 01ras ~e ' 1 u~c..c -1 ' o'c.ones _..,,...., ,~ ·:-:s ::::::- ·::::s c~_:e 
fue sor e :-oda por ,Q ::::~ Oll _ V- • _ 

concfc ::.:-es: 
1 

• -·dad be', o _...o ':J-.:ie'"'~es 

235.65rc2 

1 Supe'"·: e .'lláxime 
: cons--_:::::ón 

~~ 2.835.C 1 mL 

aoc~.-.- :::: se-":::::ado ""De',--: ~-·e-=or; se aov<s--s C~'e no se , ~::::--- _ d 
- - . , d , ~--- ~~ -. "'~ e · , -~-'~oCian e u~ .... ---::: --- ~ Certi"ic::::::::: ~:lrco oe -~ ._. . , .... · ~ ~ ... "" ': .. :e 

, -----~ de ;::::-=: j 1ecrocno, '.1 -- ~ .-----
fecnc ~~ ~ ..... er el Pers"'-::: ::soecializodo er, :_-::::::~es ~e d 1 e-~~-~- ~ ~~·a e e ----~ '-'"' .. ,,_....,. ~ ... Jrante el dese"::::::: :::e- ._..._, 
Verifi~:::_: =="'A:~/¡~~~~=·-- ;ues por lo c:...e ·:::::::::: e 0 d e v1s --- -, pe~·:::::::: ::::::se-·:o ,;;~: 'xime ce :::::::;1strucC1on __ . v ;:::\;::: 
supe.,.._:::: ";a ,, '""',.--OCIENTOS OC-="·- "~-~-
7,889.2:~2 ',SIETE /v,,~ ;:-,...,·S CUADRADOS ...., q,.)e 
PUNTO -REINTA ,; - ''-" d"d mucho ~::,:e- e lo 

1 ' r~ '""'8 1 O ' " "der·o.....--on e es .... ..... · . , d ~~----, .,.... ..... ,on e vi - ._ 1 ·rndic,....,__..."' V<mifestoe~on e '-''-'· '~ · ~·._.__, to blec::::o en a · · '"''"' ..... ' · · es "" 
por e! propio actor. t 

' - Qic..-, lo afirma lo au!or;:::c::: !o . ocr e 
"''Por ton1o, co:-r,o ,._ · _, ·o'ivo .-

0
"oscc:.c:e"ie. 

dí'a o: '"'"'recno su::::-J .... , '- · - , 
actorc i'O acre 1 h ~- ..... ~ . de las outo-izac·c:,e_s o .. ;e- _'e 
an'e !o falta d_e ous~-~oc.nc:asen-alocio Certif:::cd:::: L;"'cc ce 

Cedld ,....,S ,....,_,'-'~e, · ,.--.--o fuero:-. cor. '-' ---~ d ; ha cotu::::e o e "'""',.__. L 
. , Us"' rool suelo e ,ec . -::;¡ " Zor ,,·, ..... acion ce '-' "'-'' ' - ero ,..Je !c.!o 

·'' '-' • · ro" ~r COn nU'll V 
d:e'"',o'-- .. o. , • demuesi-e lo leg  

 h' C''e e: OC10 no . 
e a l. "' ,. en el prec·o objeto ce os 

de la construcció~ q~e reO,IZO oto' "S ccróc::::nes 
-, o u os no ce """ ac~os de verifico:: en. . '"" 
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"Por su porte, la segunda disposición reproducida 
contempla que el juicio ante el Tribunal de Justicia 
Administrativa de lo Ciudad de México es improcedente 
cuando se promueva contra resoluciones que no afecten 
el interés jurídico del actor, en los casos en que conforme o 
la propia ley seo requerido." 
"Ahora bien, lo Segunda Sola de le Suprema Corte ce 
Jus7icia de la Nación ha establecido que en términos del 
artículo 34, párrafo segundo, de la Ley del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Distrito Federal, modificado 
mediante decreto publicado en lo Gaceta Oficial del 
Distrito Federal el veintinueve de enero de dos mil cuoiro 
(hoy 39 de io Ley de Justicia Administrativo de lo Ciudad 
de México), en los casos en que ei actor pretenda obtener 
sentencia que le permita realizar actividades reguladas, 
esto es, de aquellos que requieran de concesión, licencia, 
permiso, autorización o aviso para su ejercicio, deberá 
acreditar su interés jurídico, y por tanto en caso de ro 
cumplirse con este requisito, el juicio será improcedente 
porque así expresamente lo establece el artículo 72, 
fracción XI (92, fracción Vil de la Ley de Justicia 
,A.dministrativo de la Ciudad de México), del mismo 
ordenamiento al prever. entre las causas de 
·mprocedencia, que ello acontecerá "Cuando no se 
acredite el interés jurídico, interés legítimo paro poder 
accionar, según lo establece el primer párrafo del orEculo 
34 de esta iey'':" 
"Asimismo, el Alto Tribunai sostuvo que cuando el actor 
además reclame una sanción impuesto sin contar con lo 
correspondiente concesión, licencia, permiso, auiorización 
o av·lso, el Tribunal de lo Contendoso Adm'1nistrativo 
deberá ceñirse al estudio de !o sanción sin poder analizar 
los actos preliminares de verificación que le antecedieron, 
como pueden ser el acta de inicio y el consecuente 
procedimiento administrativo sancionador, porque estos 
actos sólo pueden ser controvertidos por quien cuente con 
tal documentación; y aunque es cierto que en la 
jurisdicción contencioso administrativa de la Ciudad de 
México bosta con tener un interés legítimo poro poder 
acdonor, seg(m lo establece el primer párrafo del artículo 
34 citado en primer término (ahora 39), esta regla no es 
absoluta, )/a que admite como única excepción el coso en 
que la pretensión del actor consisto en la obtención de 
una sentencia que le permita continuar realizando 
actividades regulados, supuesto en el cual la ley 
condicionó la posibilidad del estudio de este acto a lo 
existencia de la documentación concerniente a la 
concesión, licencia, permiso, autorización o aviso, de 
manera que de no contar con ellos, su argumentación 
resulte !noperante, porque el Tribunal Contencioso 
Admir,istr:-:tivo sóio examinmó lo iego:idod de la sanción 
:mpuesto, pma corroborar si se citan los hechos que lo 
actuo 1,i.zar y que éstos co·lnc'idon con le asenTado por el 
:srif:cador. de manera que existo congruencia entre lo 
apreciado por este último y las hipótesis legales que 
contiene el precepto que se cito." 



"Finalmente, el Máximo Tribunal de! país seF-afó que r.o es 
obstáculo a esta CO'!Sideración, que ei artío...,,:o 72, 7racció". 
XI. de la ley en c:ta (92, fracción VIl, de la Ley de Justicia 
Administra~iva de 'a Ciudad de México), disponga que le 
fclta de inTerés j·...,:rídico conduzca a la imp~oceciencia e el 
juicio en los casos establecidos en 'a segunoa corte. ciel 
artículo 34. de lo Ley del Tribunal de lo Contencioso 
Adrnin:strativo del o:str:tc Federa: ·:39. segu;;cc OÓ"C;:C·. 88 

la Ley de JusTicia Adrninistrativa cie :a Ciudad de ·1/,éx:co;'. 
en rozón de que "el improcedencia v co~sec~:s~.·e 
sobreseiMien:o se ccrc_;a!izcrá c-Jo:-:do se ,n~·;:L;;~e 

soiamente un acto o resci:...,·ción CO"'· 'os q...,e se :ye·er::::-:J 
obtener l-·~a sentencie que le oerrTi~c e! acTo< ~ec ;zo
actividades reguladas sin que cuente ccn el interés _:-~Tídicc 
que le asista." 
''Razonamientos que dieron origen a la jurisprucie:-1cio 2o./J. 
253/2009. emitida por le Segunda Sala de ia SuprerT.a 
Corte de Justicia de la Nación. publicada en e: Serr.anorio 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tor-:---,o XXXI. Enero de 
201 O. página 268 de rvoro y texto, siguientes:" 
"CONTENCIOS ADMINISTRATIVO DEl DISTRITO FEDERAL. 
CUANDO SE IMPUGNA LA RESOLUCIÓN POR LO QUE SE 
IMPONE UNA SANCIÓN, ANTE LA FALTA DE CONCESIÓN, 
LICENCIA, PERMISO, AUTORIZACIÓN O AVISO DE 
ACTIVIDADES REGULADAS, El TRIBUNAL DEBE CEÑIRSE EN SU 
CASO, Al ESTUDIO DE LA LEGALIDA DE LA SANCIÓN 
IMPUESTA. Conforme al artículo 34, párrafo segundo. de la 
Ley del Tribunal de Conte'lcioso Administ:ctivo del O:stri:o 
Federal. cuando el actor pretenda obtener ser-7encio que 
le pe~mita realizar activ:dodes regulados. esto es. de 
aquellos que requieran de concesión, licercic. perriso. 
autorizaciór, o aviso poro su ejercicio. deberá acreditar su 
interés jurídico. y de no cumplir con ese req.;isito el ,0icio 
será irY>proceder:te. por disposición expreso ce: artículo 72. 
fracción XI. del misrr:o o:cenamiento. el cual prevé ::::o:;:o 
causa de 1r:~.proceden::::ia del juicio ante e: ~'-O_j"':J de ::::: 
Con:enCioso J.,dl':inistro~:vc Gel Distri:c ~e:ie·c:. :~::::: 

oceditar e: interés jucídico. en los coses :Jue c·ude el 
segundo pórrcfo del :-eferido ortíc_jlo 34 S,.. e,..,...,Qargc. 
cuando el actor además reclame una sonc:ón 1rroL..·est:J sin 
contar con ia correspondiente concesión. l1ce'lcia. 
permiso, autorización o aviso, el Tribunal deberá ceF,irse ci 
estudio de le sanción. sin poder analizar los actos 
preliminares de verificación que íe ontecedieror .. como 
pueden ser e: acto de inicio y e' co:~sec¡_;ente 

procedimiento odminist~otivo sancionado~ oorc·Je esos 
actos sólo puede co::trovertirlos quien cuente con irterés 
jurídico. por lo que resultan inoperantes los crgun--.entos 
vertidos ai respecto; y aunque es c:eno q·.Je e.'l lo 
jurisdicción contencioso ociministrativo dei Disrr'to Federal 
basto con tener un interés legítimo para poder occicnor. 
según lo establece el párrafo prime:o del inciiccdo ar'iculo 
34, esta regla no es absoluta pues admite como única 
excepción que !o pce¿ensión del actor consisto en obtener 
uno sentencia que le permito cont:rucr realizando 
actividades reguladas. supuesto en el CLOI lo iey 
condicionó la posibilidad del est·Jdio de este acto o ia 
existencia del documento que acredite SL "l7erés ~ur:dco. 
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autorizados en atención al tipo de suelo paro el desarrollo 
del pol!gono de octuac:ón pr:vado en el predio visitado."'' 
···Además. del estudio que se efectúo al rnulticitodo 
Certificado, se desprende que respecto o lo constitución 
del polígono de actuación privado que se realiza en el 
inrr.ueble objeto de los actos de verificación, se indicó que 
colinda con un monumento histórico y con valor artístico 
que además alberga obro mural ... , razón por la que, se 
estableció como obligación la obtención de los 
autorizaciones emitidas por el Instituto Nacional de 
Antropología e Historia y del Instituto Nacional de Bellos 
Artes."" 
""Sin que, en su caso, del estudio efectuado a cada una 
de las constancias que integran el juicio contencioso 
administrativo sujeto o .revisión se advierte que e: actor 
aportó toles permisos, de cuyo obligación. incluso la 
autoridad hizo referencia en la resolución controvertida."" 
""Así las cosas, es evidente que el actor no acredita el 
interés jurídico en relación a los actos de verificación a 
debate conforme al normativo 39, segundo párrafo, de la 
Ley de la materia y, por tanto, se estima que los actos 
impugnados no afectan la esfera jurídica del accionante, 
dado que no demostró lo contrario con medio de prueba 
idónea."'" 
"Ahora bien, en contra de esta determinación. la quejosa 
manifiesto en un fragmento del único concepto de 
violación que la sentencia impugnada carece de 
fundamertación y motivación, y restringe su derecho de 
acceso e la justicia, pues lo responsable estimó de forme 
errór.ea aL.'e no se acreditó e! interés jurídico para acudir al 
juicio de nulidad, cuando tal concepto alude ai 
presupuesto de admisibilidad de la acción, es decir, es una 
cuestión de legitimación para ejercer la acción mas no e: 
deber del actor de demostrar el derecho que le asiste, 
pues esto último es una cuestión que atañe al fondo del 
asunto." 
"En ese sentido, refiere que contrario a lo expuesto por el 
Pleno Jurisdiccional del Tribunal de Justicia Administrativa 
de la Ciudad de México, con la documentación que 
aportó, como lo es el Ceriificado Único de Zonificación de 
Uso de Suelo y el Registro de Manifestación de 
Construcción sí corroboró el interés que le asiste para instar 
el juicio de nulidad." 
"Los argumentos sintetizados son fundados." 
''En efecto, por una parte, la sentencia combatida resulta 
incongruente. ya que, al examinar la causo de 
improcedencia del juicio relativa al interés jurídico de la 
promovente, la resolutoro realizó consideraciones que 
atañen al fondo del asunto." 
"Así es, lo responsabilidad examinó el Certificado de 
Zonificación de Uso de Suelo y lo comparó con la orden de 
visito de '1erificación para concluir que era evidente la 
discrepancia que se advertía entre los medidas autorizados 
respecto e! área libre y lo superficie mox1mo de 
construcción permitida en el inmueble visitado: y derivado 



de este onólisis determinó que lo porte octoro carecía o'e 
interés jurídico poro ~romitor el juicio de nulidad." 
·'Si:: embargo. el co.1cepto de interés juíC:icc e !o ccrer1c~o 
de! mismo ~ccen refere::cic o 'o píocecienci:J o 
i~procede~>cia del j·.Jcic cc'.íl:"'.is-:·ari·,;o_ e ur:c es es 
presupuestes de oo'::~:s:t;i,iaod de !o occiét> enTe e' -,,·:::L"'a 
de !o ConTencioso Ad'Y',;"'istro~ivo; así. e: in7e.-és J</ci'cc es 
,_}na CUestión de legifimac:ón pera ejercer !o aCCIÓ<, r~Ó~ 

no el deber del actor de ocec'i7ar el derecho qL;e alegue a .. _;e le 
asiste. pues esto últi.'llo es uno cuestión que oto"'e e' fc:do 
del asunto." 
"Por tonto, resulta L'lcorrecto que le juzgadora !levo~a o 
cabo un excrner: que corresponde al fo:-do der ~,egcc:c 
poro verificar si lo accionante contaba o ro con in..Leés 
jurídico. Al coso tiene aplicación, en lo re'o~ivo. le tes·s 
siguiente:" 
"IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. SI SE HACE 
VALER UNA CAUSAL QUE INVOLUCRA El ESTUDIO DE FONDO 
DEL ASUNTO, DEBERÁ DESESTIMARSE.- Los cacsales de 
improcedencia del juicio de garantías deben se.r ciares e 
inobjetab!es de lo que se desprende que si se :1oce va,er 
una en la que se involucre una a:-gur,enroció~ 
ín1~mamente relacionada con el fondo del negoc·o. CeOe 
desestimorse'· [Regis:ro digital: 187973, ins"o"'.cio. Ple::o. 
Novena Época. Moterios(s): Común, Tesis: P ./.J 135/2801, 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gcce;o 
Tomo XV, EneíO cie 20C2, página 5. Tipo: Jurisp~Jder-cio]." 
"En otro orden de ideas. lo sentencio reclomoco se 
encuentro desojustoo'o :::::derecho, pues'o Q~e ccntrcr:o o 
lo sostenido pcr e' .~·er;o Jurisdicc:o"',ol :::·e: r ::;:___r,a~ ce 
Justic:a Ad'l',i.~.isira::va de lo CiiJOOC::: es ~,·éx'c::; :::-: 
sol:citonte :::::·ei c.~~,aaro si deMostré- coí·--:J' c:=:r ,"·e"es 
juríoico pmo ins;or e jurcio de origer>." 
"Poro dm sustento al calificativo de méri:o, es receso'ic 
tener presente ei conienido de les o'tícJ!os 39 y 92. 
fracción V:l, de lo Ley de Justicia Adn:'iist'ctiva de le 
Ciudad de México. que o continuación se reprod<...cen:" 
"Artículo 39. Sólo pod..-ár intervenir e', ei : ... :icio 10s pe~soitas 
que tengan inter8s :egítimo en el mismo.·· 
"En los casos en que el actor pretendo obie1er sen:encro 
que le emita .'ealizcr actividades regu-cdcs, deceré.: 
acreditar su interés _iur;'c'ico mediante el docu;---,e:-to q~e ,'e 
otorgue lo titularidad del correspondiente deecilo 
subjetivo." 
"Artículo 92. El juicio ante el Tribunal cie Justicia 
Admin'1stroi'IVO de lo Ciudad de México es ·ImprocedenTe:" 
[ ... ] 

"VIl. Contra resoluciones que no afecten e·~ ·rn~erés jurid'1co 
del actor, en los casos en que conforme o esto Ley seo 
requerido.'' 
"El primer precepto a·e mérito prevé Q'Je sólo podrán 
intervenir en el jJ'c:o ~as personas que tengan interés 
legítimo en el mismo: y, en los cosos en q-Je el actor 
pretendo obtener sentercia que le permito realizar 
actividades regu:cdcs. deberá ocredrtor s:0 :n·erés :ur,":::;:cc 
medion:e e; ciocv-nento que le o:orgue :o ···:._',:J~-dc:d de. 
correspo1d:en;e derec ...... o sL.bjetivc." 
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estableciendo incluso lo improcedencia del juicio cuando 
no se exhibiere." 
"Ahora, en el procedimiento de verificación sucedió lo 
siguiente:" 
1. El dos de mazo de dos mil dieciocho, se emitió la 
orden de visito de verificación con el número de 
expediente , dirigido al propietario y/o 
responsable y/o administrador del inmueble  

 
con lo finalidad de revisar si se cumplían con las 

disposiciones aplicables en materia de desarrollo urbano y 
uso de suelo respecto a la construcción llevada a cabo;" 
2. El cinco de marzo de dos mil dieciocho, se llevó o 
cabo lo visito de verificación, en lo que se determinó que 
no se cumplían con los normas de desarrollo urbano y uso 
de suelo: y'' 
3. El quince de marzo de dos mil dieciocho, se emitió lo 
resolución correspondiente, en lo que se consideró que el 
inmueble visitado :rosgredío los disposiciones de uso de 
suelo, imponiendo como sanción tres multas; la clausura 
total temporal del predio y lo demolición de lo superficie 
excedente." 
··oe lo anterior, se advierte que se realizó la diligencia de 
verificación en el inmueble ubicado en  

 
con lo finalidad de 

revisar si se cumplían con las disposiciones aplicables en 
materia de desarrollo urbano y uso de suelo respecto a lo 
construcción llevada a cabo -actividad regulada por el 
Estado-." 
"De igual manera, se desprende que se consideró que se 
trasgredían diversas disposiciones en materia de uso de 
suelo, por lo que se impuso como sanción tres multas, lo 
clausuro total temporal del predio y la demolición de la 
superficie excedente.'' 
"En ese sentido, toda vez que la construcción de obras es 
una actividad regulado por el Estado, se concluye que 
para atacar los actos del procedimiento administrativo 
sancionar se requiere demostrar contar con interés jurídico 
en términos del artículo 39 de io Ley de Justicia 
Administrativa de lo Ciudad de México." 
"Bajo este tenor, la porte ociara exhibió en el juicio de 
r.ulidad de origen, para cmroboror contar con interés 
jurídico, ei Ce:-tificado Ún~co de Zonificación de Uso de 
Suelo de fecha catorce de marzo de dos mil dieciocho, 
con mJmero de folio , y el Registro de 
Manifestaciones de Construcción -:-ipo B o C, Prórroga del 
Registro y Aviso de Terminación de Obro de trece de 
diciembre de dos mil dieciséis, relativos al inmueble que fue 
objeto de verificación." 
"Por tanto, contrario a lo aseverado por la autoridad 
responsable, lo accionante demostró contar con interés 
:~(id:co ¡:me ins~m ei juic1o conTencioso adn~,inisi(aiivo 
local, pues tales documentos son suficientes." 
''!nciusive, cabe recalcar que aun si tal interés no se 
hub:ero acreditado, el juicio de nulidad sería procedente 
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en contra de lo sonc:ón impuesto, al tena; de lo tesis ce 
jurisprudencia 20./ J. 253/2009. ·· 
"En estos condiciones, lo procedente es conceder el 
amparo al quejoso, pare el efecto de que lo responsable 
deje insubsistente lo sentencia reclamada, y emi+a uno 
nuevo, en la que determine q'..Je :a .oarte actmc sí 
demostró contar con interés jurídco 8n térrr,inos de: 
artículo 39 de ~o Ley de ~~ustic:a Adroinis+rativo de !a Ciudad 
de .IV.éxico, y una vez ,'lecho lo an~er:u. si no se ccL,ai·za 
una cause o" e improcede'"'cic distinta, o""'o!ice e foro e dei 
asunto, cot~libertod de jur:soicción.·· 

12. Mediante proveido de ~echo t.cece de octubre Ce dos 'illl veir.ti~-10 

transcrito en el ofic'lo , 

Secetoria General de Ac~1 erdos :r!:1 de este Tribuno'. s:; ·e :u'né e1 

testimonio de lo Ejec¡_,·tor:a de A'llporo Directo y los o u-os ce ;os ·ect._:~Ds 

de apeloc"lón así como del juic"io de nulidad respec"7ivos oi /v',ag·lst;odo 

Licenciado JOSÉ ARTURO DE LA ROSA PEÑA, o fin de elaborar "L.:evo 

proyecto de resolución que dé cumplimiento o ia ejecutorie del Qu!nto 

Tíibvnal Coleg·¡ado en tv\aterio Admnistrof1va del Prime: Circ._;to. 

dictado en el D.A. 283/2021. 

CONSIDERAN DOS 

l. En cumplimiento o lo ejecutoria del veintinueve de septieillbre e" e dos 

mil veintiuno, pronunciado por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia 

Adr::.nistrativo del Primer Circuito. en e 1 ~'uicio de Amporc D.A. 283/2021, 

se procede o dejar ins·Jbsisterte !e resolución pronunci:::::do por ic Sc!o 

Superior de este Tribuíloi, el veintiocho de octubre Ce o::-s ·¡~;¡ 'ISir.te o~ 

resolver el recurso de apelación número RAJ. 168603/2019 prorrovic'o 

por la DIRECTORA DE CAliFICACIÓN "A" y por el DIRECTOR DE 

VERIFICACIÓN DE LAS MATERIAS DEL ÁMBITO CENTRAL, AMBOS DEL 

INSTITUTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, a través de su autorizado LICENCIADO ÁNGEL U RIEL RIVERA 

NÚÑEZ, er1 cor.tro de :a sentencio vonL·ncioo"o ;::;cr le Cuor~c Solo 

Ordinario de este Tribur,ol el dieciocho de septiernOre de~ Gas m1l 

diecinueve. en los autos del juicio de nulidad TJ/IV-55812/2019. Recurso 

de apelación, que se procede a estudiar conforme a los lineamientos 

precisados en la ejecutoria de mérito. 

11. Cl recurrente señalo que le sentencio de fecha diec:ocho de 

septiembre de dos mil diecir.ueve, c"ictoda en 'os autos del ju:cio de 

'lu:idad TJ/IV-55812/2019, por la C: . .:crta Sola Ord::or:a de este Tricunal, 
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le causo agravio tal y como se desprende de los argumentos 

planteados en el escrito que corre agregado a foja dos a la seis del 

recurso de apelación número RAJ. 168603/2019, lo cual será analizado 

posteriormente sin que sea necesario transcribirlos en virtud de que ello 

no es obstáculo pare cumplir con los principios de congruencia y 

exhcustividad en las sentencias. 

Por analogía. sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia 2a./J. 

58/201 O, aprobada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, en sesión privado del doce de mayo de dos mil diez, 

correspondiente a la Novena Época, que a la letra dispone: 

'"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR 
CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN 
LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU 
TRANSCRIPCIÓN.- De los preceptos integrantes del capítulo X 
''De las sentencias", del título primero "Reglas generales", del 
libro primero "Del amparo en general", de la Ley de Amparo. 
no se advierte corno obligación para el juzgador que 
transcriba los conceptos de violación o, en su caso, los 
agravios. para cumplir con los principios de cong~uer:cio y 
exhaustividad en las sentencias, pues tales principios se 
satisfacen cuando preciso los puntos sujetos o debate. 
derivados de lo demanda de amparo o del escrito de 
expresión de agravios, los estudia y les da respuesta, la cual 
debe estar vinculada y corresponder a los planteamientos de 
legalidad o constitucionalidad efectivamente planteados en 
el pliego correspondiente, sin introducir aspectos distintos a los 
que conforman la litis. Sin embargo, no existe prohibición para 
hacer tal transcripción, quedando al prudente arbitrio del 
juzgador realizarla o no. atendiendo o las característicos 
especiales del caso, sin demérito de que para satisfacer los 
principios de exhaustividad y congruencia se estudien ios 
plonteamien7os de legalidad o inconstitucionalidad que 
efectivamente se hayan hecho valer." 

(Jurisprudencia 58/2010, Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, Novena Época del Semanario 
Judicial de !a Federación y su Gaceta, Tomo XXXI-Mayo de 
dos mil diez, Página ochocientos treinta, Registro 164618;'. 

111. A manera de preámbulo, es preciso conocer los mot:vos y 

fundamentos legales que tornó en consideración la Cuarto Sala 

Ordinaria de este Órgano Jurisdiccional para reconocer la validez del 

acto impugnado en el juicio contencioso administrativo sujeto a revisión, 

siendo estos los siguientes: 



"!J.- Previo al estudio del fondo del asunto, esta Juzgaa'ora 
procede analizar los causales de improcedencia y 
sobreseimiento, ya sea que les hagan valer las outoria'odes 
demandadas, o aún de o~icio, er, términos de !o dispuesto por 
el articulo 93 segundo pór:afo, en relac:ór: al 92, L,l~:rno 
párrafo, de la Ley de Justicia Administrativo de lo Ciudoc de 
México, por tratarse de tjr:o C:.Jestión de orcien pl;o-ico y 
estudio preferente." 
"A).- El Director de lo Cor.tencioso de y Amparo de ia 
Dirección General dei insTituto de Vedicocién Administrativo. 
en representación de les autoridades demandados. er. e! 
of:cio de contestación de demanda. en su primera y única 
causal de improcedencia, monifies:o que de con'oTr::dod 
con los ortíci.Jios 92. fracción Xlli en re:ociór, con el 39 de ·a 
Ley de Justicia Ad'll:r.ist"ativo de la Ciuood :::;:; Méx:co. con 
doC'--'mentales exhibidos en el escrito a·e demor.dc r.::::; 
acredito el in~erés lecítimo oue le debe os:s-i" :Joro e' e-::.~:::;; ,e;. 

~ - ' ' 

acción de nulidad." 
''Esto JuzJodorc considero que io causal de es~:~·d1o cebe 
desestimarse. todo vez que hoce valer cuestiones que so;. 
materia del fondo del osudo." 
"En virtud de que :os autoridades cemanc:iodas r.o h:Cier"o:l 
va·er alguna otro causal de ;'lloroceder.cic. '11 es7a 
Juzgadora advierte otro de oficio, se procede o estudiar d:; 
fondo el presente juicio.·' 
"!IL- La controvers;,o en e: presente osun+o, consi3Te e:' resoivec 
sobre lo legalidad o ilegalidad de los actos ir1pugncdos. que 
han quedado debidomen7e precisados en resultando : de 
esto Sentencia." 
"IV.- Esto Saia del conocimiento, después de analizar los 
argumentos expuestos por las partes en sus respect;vos 
escritos de den;onda y contestación, y r,echa lo vo:orcciór, 
de las pruebas ofrecidos por las partes; od;niticlcs y 
desahogadas en términos de la Ley de Justicia Administrativo 
de lo Ciudad de México, otorgando pleno vai:Jr probatorio o 
las documer.toles públicas que obran en autos en original o 
copio certificado, de confo,cmidad con lo es~obiec:do en lo 
fracciór. 1, fracción 98 de la Ley de Justicia J..cirr.inis;rotivo de 
lo Ciudad de México, entro al estudio del fo~·cc de: es unte ., 
·'En el cuarto corcepto o'e n'~'lidod, e! actor mar.ifiesto que lo 
Orden de Veri;icoción con número ::ie folio 

, carece de lo debido legddaci. yo que 
es omisa en indicar debidamente el nombre ce o persone o 
lo que va d'¡r;gido lo v·lsi7c ·lnCL.·mpi'lendo co~' o: ~eq:Js.1tos oe 
validez de todo acto oom::'.istrativo como ':icie"tC"dO ei 
artículo 16 de lo Cor~c Magno."' 
"Lo autoridad demandada al respecto e;, su of;c'o de 
contestación de demande manifestó que le orde,~, de v:si-;-c 
de verificación de fecha 2 de marzo de 20 · 8. ~,o es requisito 
del acto señalar e" e: rr,ismo el nombre dec \/sito::ic yo q . ...'e 
cumple cabalmente con el numeral ~ 5 fracción 111 dei 
Reglamento de Verificación Administrativa de 0iskto Federal 
establece lo siguiente:'' 
"Artículo 15. Todo visito de verificcción Grico"":":e'lte pod.'é: ser 
realizada por el Servidor Público Responscb!e. previo Order, 
de Visita de Verificación escrito de lo cL.·toriclod competente. 
Esta orden deberá contener, cuando menos, lo siauier:te:" 
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"!11. Domicilio o ubicación por fotografía del establecimiento 
en el que se desahogará la visita de verificación, y en su coso, 
nombre del propietaria, poseedor o conductor del vehículo a 
verificar; ... " 
"Pcr lo que la orden de visito de verificación fue emitida de 
manero fundada y motivada al dirigirlo o un domicilio cierto o 
fin de que el visitado tengo certeza en que la orden fue 
dirigido o su domicilio." 
"Del análisis realizado a los argumentos vertidos por las partes, 
así como de las documentales que obran en autos. es que 
esto Cuarto Sala Ordinaria, considera que es FUNDADO el 
concepto de nulidad vertido por lo demandante, en razón de 
que lo orden de visito de verificación con número de 
expediente de fecho dos de 
marzo de dos mil dieciocho, que obro o fojas cincuenta y 
cinco a cincuenta y seis de autos, fue dirigido al 
·'PROPIETARIO Y/0 TITULAR Y/0 POSEEDOR Y/U OCUPANTE Y/0 
DEPENDIENTE Y /0 ENCARGADO Y /0 RESPONSABLE Y /0 
ADMINISTRADOR DEL INMUEBLE UBICADO EN  

 
 violando con ello 

el contenido de los artículos r, fracción IV y 98 de la Ley de 
Procedimiento Admini~trativo de la Ciudad de México, los 
cuales disponen lo siguiente:" 
"ARTICULO 7.- Son requisitos de validez del acto administrativo 
escrito, los siguientes:( ... )" 
"IV.- Que sea expedido sin que medie error respecto a lo 
referencia específica de identificación del expediente, 
documento o nombre completo de la persona." 
"ARTÍCULO 98.- Toda visita de verificación deberá ajustarse o 
los procedimientos y formalidades que establezco esto Ley, el 
Reglamento que al efecto se expida y a las demás 
disposiciones aplicables." 
"Numerales que en el caso lo demandada incumplió al dirigir 
incorrectamente lo orden de visita de verificación con 
número de expedienie de fecha 
dos de marzo de dos mil dieciocho, máxime que lo misma 
enjuiciada emitió tal orden de oficio y estaba obligado e 
allegarse de lo ·Información necesaria previo a ordenar 10 

visita de verificación, sobre todo cuando la demor',doda 
conocía los datos del accionante, en virtud de que lo parte 
actoro realizó el Registro de Manifestación de Construcción 
Tipo B o C. cie fecha trece de diciembre de dos mil dieciséis, 
quedando en dicho documento como propietaria 

 
on número 

de folio  
 se advierten :os datos del propietario del 

inmueble ubicado en  
, siendo este, 

el domicilio señalado en la Orden de Visita de Verificación de 
fecha dos de marzo de dos mil dieciocho." 
"En ese orden de ideas, la autoridad responsable se 
encontraba obligada a emitir debidamente la orden de visito 
de verificación sin que mediara error respecto a la referencia 
específica del nombre completo de lo parte octora, con lo 
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que se confirmo io ilegalidad de lo Orden de Visito de 
Verificación, pues lo m;s'llo se expidió con posterioridad a: el 
Registro de /v1,onifestoción de Construcciór Tipo B o C, de 
fecho trece de diciembce de dos mil dieciséis, oejar·dc csí en 
estado de indefe'lsión o la ccciononte, lo que trae co.'llo 
consecuencia que seo procedente declcra.r su :-~ulidod, yo 
que se infringió lo dispuesto en los artículos 7° fracción i\1 y 98 
de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal 
antes transcritos; sin que seo óbice a lo arterior lo 
manifestado por io autoridad en el sentido de que lo orden 
de visito de veri~icoción no está sujeta o cumplir con 
forrr:olidades odiciona:es, como lo es lo Ley de Procedirr.ie;-to 
Administrativo dei Distri:o Federal, pues ccn-:-rcrio o su 
afirmación lo orden cie visita de verificaciór. sí debe cu~p'ir 
con lo establecic'o en dicho ley; de donde res;_¡l~a, que e.e; :a 
especie lo mismo carezco de la debido y adecuado 
fundamentación y rr:otivación, en franca vio!ación a lo 
garantía de legalidad, tutelada por el o'Fcu:o 1 6 
constituciono:. ,. 
"Resulta opkable o! caso. lo Jurisprudencia n~'r::eío S.S./~! 6C. 
;ercera Época, e:r,it:da por io Sala Superior de es•e -,1curo: "v 

pJblicac·a en le Goce·o Oficial del Distriio Federo!. ei día 
doce de marzo dei eñe en curso. cuyo texto es el s:¿L''er·'e:" 

" 

'·Sólo a mayor abundamiento, del artículo 16 Consti~uc'ona' 
se desprende que les ó;denes de visita exceciidas pc.r les 
autoridades administrativas deben cump!ir cor- los sigu-en~es 
requisitos:'' 
"1 °. Constar en mardamiento escrito;'' 
"2°. Ser emitió as por autoridaó competente;" 
''3°. Expresar el nombre de la persona respecto cie .a cucl se 
ordena lo visita y e! :ugor que debe inspecc!onarse;'' 
"4°. El objeto que persigue la visita, y" 
"'5°. Llenar los demás requisitos que fijen los leyes de la 
materia.'" 
··en ese tenor, es requisito legal de carácter formal el que las 
órdenes de visita emitidos oor autoridades del Gob:erno de :a 
Ciudad de México, como en este caso lo so:: las auroridades 
del lns7ituto de Verificación Administrativa de .a Ciudad de 
México, contengan e! nombre. denominac:ón o rozó:-~ social 
del visHado, pues de conformidad con e', nurr,eicl 98 de ,e Le¡ 
de ?rocedirr.iento AdministraTivo de la Ciudod de ,V,éxico, 
;-oCo visito ce vedicación debe ajustarse a los proceOimientos 
"1 formalidades cue estab:ezca tal ordenar<en~o iega:. el 
Reglcrner.to que al efecto se expido y o los de:nós 
disposiciones cp'icobles. por lo que es inoCje7cb!e q:_~e ic 
autoridad estaba obligado a ajustar su acc_.ación e les 
artículos 16 de la Const-itución Po\íf1ca de ·.es :.stcdos l__;riCos 
Mexicanos, 6 fracción IX. 78 fracción l, inciso o;,, 79. SG. s: y 98 
de ia Ley de Procedir:l:e.'ito Administrativo de, CisTr' 7 o r=ecerc:, 
pero al no hccerlo. se treta de actos ilegoles ccre:--:'es ce .os 
elementos mínimos de vaiidez que debe poseeí :oc o ccto a e 
naTuraleza cdrr,inistrat!va.'' 
''Es por ello, que a criterio cie esto Cuarta Sol::: Ordinaric. lo 
orden de visita de mérito co'ece de uno de tales requ'.si:cs. es 
conculcadora de la gorar¡tía de seguridad ;uridica 
consagrada en el artículo ~ 6 Constitucional en fcvc.' de !os 
gobernados, toda vez que. la autoridad no señcia con 
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precisión lo persona a quien debe procticorse lo visito, pese o 
conocer estos datos en virtud de lo documental consistente el 
Registro de ,O./icnifestación de Construcción Tipo B o C, de 
fecho trece de diciembre de dos mil dieciocho, quedando 
en dicho documento como propietari  

on número de folio (foja 
cincuenta y dos o cincuenta y tres de autos), del cual se 
advierten los datos del propietario del inmueble ubicado en 

, siendo este, el domicilio señalado 
en lo Orden de Visito de Verificación de fecho dos de marzo 
de dos mil dieciocho, con folio  al cual 
se dirigió el acto de autoridad." 
"En las apuntadas condiciones, esta Sala Juzgadora concluye 
que al ser lo orden de visita de verificación con número de 
expediente de fecho dos de 
marzo de dos mil dieciocho, un acto de autoridad viciado de 
ilegalidad, en consecuencia lo procedente es declarar su 
nulidad y por ende, cualquier acto que se derive de lo misma 
será fruto de un acto viciado de origen, como lo es el Acta 
de Verificación con número de exoediente 

de fecha cinco de marzo de dos mil 
dieciocho y lo Resolución Administrativo con número de 
expediente /  de fecha quince 
de enero de dos mil diecinueve, por lo que también procede 
declarar su nu'1idad." 
"Resulto aplicable al coso concreto, lo tesis de jurisprudencia 
susteniado por los Tribunales Colegiados de Circuito, séptimo 
época, tomo VI, tesis 565, página 376, mismo que a 
continuación se transcribe:" 
,, " 

'·Esta Sala no er.tro el estudio de los demás conceptos de 
nulidad al ser fundado el concepto de nulidad estudiado y 
suficiente para declarar lo nulidad de los actos impugnados, 
sirve de apoyo lo siguiente jurisprudencia:" .. 
··Por los conclusiones antes expuestas con fundamento en !os 
artículos 100, fracciones 11 y 111, 102. fracción 11, de la Ley de 
J;"""s7:c:c .A.c::·c::··-<stra~ivo de 1a Ci....o'Oci de México. procecie 
deC"-J:·:..~' ~o :lulidod liso y l!ano de lo Orden de Visita de 
Veri.ficación cor1 número de expediente 

de fecha dos de marzo de dos 
mil dieciocho, ei Acta de Verificación con r.úmero de 
expediente e fecha cinco 
de marzo de dos mil dieciocho y la Resolución Administrativa 
con número de expedient de 
fecho quince de enero de dos mil diecinueve; quedando 
obligada lo autoridad demandado a dejar sin efectos legal 
a!gJno los o:::::tos emitidos dentro del procedimiento 
administrativo de ver'ficoción con número de expediente 

 lo anterior dentro de un plazo 
improrrogable de QUINCE DÍAS HÁBILES contados a oariir del 
día siguiente al en quede firme la presente sentencia.·" 

IV. Por cuestión de método se aborda el estudio de uno parte del primer 
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agravio y el segundo, e'l los que, esenc:a:mente expo~e :o a.J7c'dcc 

recurrente que la sentencio ope:odo ~rostocc lo establecid::J en el 

normativo 98, de lo Ley de Justicia Administrativo de :a Ciudad de 

México, ya que o ~ravés de la orden de visito de verifccción 

controveriida. la autoridad verifico el cumplimiento de- los c:soosic'ones 

en materia de desarrollo urbano y ',.)SO de suelo, es Cec:r. rev:s:J ios 

condic:ones y tos permisos. como :G observanciG por pa;te de' vis.todc, 

de los disposiciones jurídicos en lo seña:ada materia. 

En donde, destaca prevalece el interés de lo colectiv:dad sobre el 

particular, aunado, que :a sociedad se encuentro interesada en q~._¡e los 

particulares cumpian de las disposiciones legales. como es ei coso ei 

materia de desarrollo urbano y uso de suelo, pc~a evitar s~tucciones de 

riesgo y pe'igro respecto a !os personas que trabajan o ;-rons:tor e", el 

respective in:-nueble. Po; tanto, coGsidera incorrecto que le Sc:lc1 de 

origen hoya soslayado los dife:enc'os oue se odvier·e" er. :Js ::::c·o~ 

cons:gnodos e;; la Constancia de Uso de Suelo y en el Reg=s:·o de 

Manifestación de Conmucción, con los que, cons:de,ca :,o cc:eC!'O S,.) 

interés jurídico, cuyas manifestaciones a~i~mo. fueron exp·Jes"os desee el 

oficio de contestación. 

Argume:ltos. que a juicio de este Pleno Jurisdiccioncl resulta~, FUNDADOS 

Y SUFICIENTES PARA REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA, como se peso 

o explicar. 

Del estudio que se realizo o coda uno de las constancias que 

integran el juicio contencioso administrativo sujeto o revisión, en 

concreto o lo sentencio apelado, se advierte que la A quo en e! 

Considerando 11. señaló que se avocó al estudio de las causales de 

improcedencia que fueron planteadas por los autoridades y de les 

que. de oficio se actualizarán. 

De eso r:onero, procedió al estudio Ce lo una Ú.'lico '/ p:-·Tierc cc~~sai 

de improcedencia, que indicó fue p:onteada oor la outo:idcC, e·~~ io 

que. alegó la actualización de lo establecido en íos artículos 92. 

fracción XIII. en relación con el normativo 39, de la Ley de lo materia, 

dado que el actor no acreditó e! interés :egftimo poro promover ei 

presente juicio; causal que fue desestimado. al considera !O A cuo, 

que tal manifestación se encuentra reioc!onac·a al fondo del asu(:to. 
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Ciudad de México Lo anterior, resulta incorrecto, pues por un lodo es importante 

destocar que el interés legítimo no se trota de uno cuestión 

vinculado con el fondo del asunto, yo que este es entendido como 

lo existencia de un vínculo de ciertos derechos fundamentales de un 

persono que comparece en proceso, sin que requiera de una 

facultad otorgada expresamente por el orden jurídico, pues eso 

persona cuenta con un interés cualificado, actual, real y 

jurídicamente relevante que produce una afectación a la esfera 

jurídico de sus derechos. 

Interés legítimo, que el normativo 39, primer párrafo de la Ley de la 

materia, lo prevé como requisito para que las partes puedan 

intervenir en un juicio contencioso administrativo, como el que ahora 

nos ocupa, de ahí, es evidente que no se trata de una cuestión 

v:nculada con el tondo del asunto. Y por otro lado, es incorrecto que 

la A quo no hayo hecho pronunciamiento a la falta de interés jurídico 

del actor. a ia que hace referencia lo autoridad apelante en la parte 

de los argumentos a estudio. 

Manifestación, que en efecto, fue planteada desde el oficio de 

co:-~testoción a la demando por los autoridades, en el capítulo 

"CAUSAL DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO", en lo único causal 

de improcedencia, en lo cual, del estudio que se realiza a lo mismo 

en autos. se advierte que la señalado causal de forma adverso o lo 

establecido por la A quo, no se apoya en la falta de interés legítimo 

del actor, pues bien, lo a·.Jtoridad hizo referencia a este. per'J s!lo ~u e 

como un presupuesto del juicio en términos del artículo 39, primer 

párrafo de la Ley de la materia. 

Empero, en aquella causal las demandadas destacaron que en 

aquellos casos, cuando !a parte actoro pretenda obtener una 

entonces deberá acreditar el interés jurídico en términos del segundo 

párrafo del artículo en comento, lo que. en el presente caso. 

precisaron las autoridades debe acreditarse con el Certificado de 



Zonificación vigente, sin que el actor, acredite el o!udc·o :rFerés co1 

el documento que aporta en autos, pues señalaron oue nc se a·ustó 
' ' 

o los superfic:es permitidas. 

Sin que en su caso, del estudio que se ~ea lizo o la sentencia apeicCa, 

en concreto al señalado Considerando 11, como al 111 y iV. en donde 

la A qua se avocó al estudio del fondo del asunto, se odv;e:-ta oue 

analizó lo falta dei interés jurídico de la parte oc+oro, q¡_;e las 

autoridades plantearon desde su oficio de contestación o la 

demando, como se ha demostrado, por tanto, es inconcuso que su 

determinación es violatorio de los principios de congruenc:a y 

exhoustividod de la sentencias, mismos que se encuentran inmersos 

en el normativo 98, de la Ley de la materia. 

Principios. que imponen como obligación al Juzgaaor realizar el 

estudio de todos y cado uno de los puntos que forman parte de lo 

litis. de modo taL que atienda clara y concisamente coda ur¡a cie los 

pretensiones que sean invocadas por las portes reolizc'ldo 'Jr. 

correcto anólis~s. sin dejar de tomar en conside:ac·én cig:__ 'iG 

cuestión que hayo formado porte de la litis; !o que no f¡__;e cL.·np:ido 

por lo A quo, tal como se ha demostrado. 

Sirve de apoyo o lo anterior, el siguiente criterio jurisprudencia! V.3o. 

J/2. sustentado por la Supremo Corte de Justicia de lo Noc:ón. 

publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta en 

Abril de 2004. Tomo XIX, página 1360; cuyo voz y texto establecen lo 

siguiente: 

"SENTENCIAS DE NULIDAD. El TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
FISCAL Y ADMINISTRATIVA TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS 
DE EXHAUSTIVIDAD Y CONGRUENCIA. SI OMITE PRONUNCIARSE 
SOBRE LOS ARGUMENTOS EXPUESTOS EN LA CONTESTACIÓN A 
lA DEMANDA.- ~1 ortícL-Io 237 del Códice F:scol de io 
Federación irrpone o los Solos del Tribunai Feciwcl de Justic'o 
Fiscal y Admin:strctivo, lo obligación de exal"inor -odas les 
puntos controvertidos er ei j·...:icio fiscal; por ton-c. :::;oro c;~-e ':::: 
resolución correspondiente se ojL.·ste o de'ecf¡c se ceben 
respetar los princb:os de exha ... JStiv:daci y cor,gruencio de le 
disposición legal c·tcdc. pro."vlciónciose resce::k de ·:Jdcs y 
codo uno cie ios argumentos CL.Je por v:o cie ccr:~esto::::iér Ce 
lo demo~da 7orrr·uló le c·v7o:KJOd, po~ .o que. o' o~,·k c·crc 
pronunciamiento, transgrede !a ciisposic:ón cor.ten:cio e'l el 
referido precepto." 
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En ese tenor, como acertadamente lo sost"1ene lo autoridad 

recurrente con los argumentos a estudio, es inconcuso que la 

sentencia apelada no se ajusto o derecho. quedando sin materia las 

demás manifestaciones que planteadas en el. recurso de ape\oción 

RAJ 168603/201 O. 

En consecuencia. lo procedente es revocar el follo apelado y en 

sustitución de lo primero instancio se dicto una nueva resolución bajo 

los siguientes lineamientos: 

V. Apoderado legal de  

interpuso demanda ante este Tribunal. el 

treinta y uno de moyo del año dos mil diecinueve. paro impugnar: 

"a) La Resolución Administrativo de fecha 15 (sic) de enero 
de 2019 (sic) .. dictada dentro del expediente administrativo 
:  (en lo sucesivo la "Resolución"), 
mediante la cuoi se impone el estado de clausura al predio 
propiedad de mi mandan7e libicado en  

 
, así como ordena lo demolición y sanciono 

económicarnente o la ahora actoro. 

b) La emisión de la orden de visita de verificación identificado 
CtJ:l el núr:!ero de expedent  
cort n0mero e folio , de fecho 2 (sic) de 
marzo de 2018 (sic), dirigida el C Propietario y/o Titular y/o 
Poseedor y/o Ocupante y/o Dependiente y/o Encargado y/o 
Responsable y/o Administrador del inmueble ubicado en lo 

 
 

. 

{la parte adora controvierte la orden de visita de verificación 
de fecha dos de marzo de dos mil dieciocho, que se dirigió al 
predio ubicado en  

, para 
revisar si se cumple o no, con las disposiciones aplicables en 
materia de desarrollo urbano y uso de suelo, lo cual fue 
diligenciado a través del acta de visita del cinco del mes y 
año citados. 
Con motivo de lo anterior, en la resolución impugnada del 
quince de marzo de dos mi! diecinueve, la autoridad 
consideró que el inmueble visitado trasgrede las disposiciones 
que señaló en el propio acto, imponiendo como sanciones, 
tres multas, cada una por el equivalente a  
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veces la Unidad de medida y actualización 
vigente en el momento en que, se practicó la visita de 
verificación. Asimismo, ordenó tanto la clausura total 
temporal del predio visitado, y la demolición tanto de la 
superficie de construcción que excede hasta sujetarse al 
construcción máxima que tiene permitida el respectivo 
inmueble, como de aquella superficie excedida sobre nivel 
de banqueta a fin de ajustarse a! área libre de 235.66m2 
(DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO PUNTO SESENTA Y SEIS METROS 
CUADRADOS); actuaciones relativas al procedimiento 
administrativo  

A. Pretende lo nulidad de los acTos que irr,pugr.o con todos sus 

consecuencias legales, expuso hechos y conside.ccciones de derecho 

en los términos que estimó pertinentes, ofrec:ó pruebes. 

B. Mediante acuerdo del veintisiete de junio del año dos mil 

diecinueve, la Licenciada Nancy Cono Castrejón, Secretorio de 

Acuerdos en funciones de Encargada de la Ponencia Doce en lo 

Cuarta Salo Ordinario de este Órgano Jurisdiccional, e Instructora del 

juicio TJ/IV-55812/2019, previo desahogo de prevención formulado a 

lo oorte actoro, admitió lo der~.anda de referencia ''/ o;denó correr 

¿roslado a los autoridades demandados, para qLe en~,it!eror· su 

contestación, carga que fue curr.plido en tiempo y for:r.a e través de 

oficio del veintisiete de agosto de dos mil diecinueve. 

C. Pos~er!o:Tr,ente, mediar,te acuerdo del veintinueve de agosto de 

dos mil diecinueve. se concedió e los portes el término oe cinco dios 

hábiles poro que, formularon alegatos por escrito. derecho que no 

fue ejercido por ninguno de los partes contendientes. 

D. De eso manero. o través del acuerdo del diez de septierr,bre de 

dos mil diecinueve, se decretó el cierre de la 'nstrucción, 

ordenándose lo emisión de lo sentencio en términos del artículo 96 

de lo Ley de la materia. 

V!. Previamente al estudio del fondo del asunto. este Pieno 

Jurisdiccional en funciones de Juzgador procede a realizar el análisis 

de los causoies de improcedencia y sobreseimie::~o yo cue su 

estudio oreferencial es necesario. seo que las hogc vcler :o porte 

demandada o aún de oficio, en términos de lo dispuesto en el 

DP ART 186 LTAIPRCCDMX
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artículo 92 último párrafo. de la Ley de Justicia Administrativo de lo 

Ciudad de México, por tratarse de una cuestión de orden público. 

Del estudio que se realiza al oficio de contestación a la demanda, se 

desprende que las autoridades demandadas exponen como única 

causal de improcedencia del juicio, la actualización de lo 

establecido en el normativo 92, fracción VIl, en relación con el 

artículo 39, de la ley de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad 

de México. 

Pues. consideran que la parte actoro al pretender lo obtención de 

una sentencio que le permita la realización de una actividad 

regulada debe acreditar el interés jurídico. mismo que afirman no lo 

demuestra. ya que el Registro de Manifestación de Construcción y el 

Certificado Único de Zonificación de Uso de Suelo no son las pruebas 

idóneas para ello. 

Causo: de improcedencia, que este Pleno Jurisdiccional considera 

INFUNDADA, ya que contrario o lo sostenido por los demandadas. lo 

porte octoro sí demuestra contar con el interés jurídico poro instar e! 

juicio de origen. 

Poro dar sustento al calificativo de mérito, es necesario tener presente el 

contenido de los ortícu:os 39 y 92, fracción VIL de lo Ley de Justicia 

Administrativo de la Ciudad de México. que o continuación se 

reproducen: 

"Artículo 39. Sólo podrán intervenir en el juicio las personas 
que tengan interés legítimo en el mismo." 
"En los cosos en que el actor pretendo obtener sentencio 
que le emita realizar actividades regulados. debe:á 
OCíec'itcr su inTeíés ju:ídico mediante el documento que le 
oiorgue la titularidad del correspondiente derecho 
subjetivo." 

"Artículo 92. El juicio ante el Tribunal de Justicia 
Administrativo de lo Ciudad de México es improcedente:" 
1r 
''V!I. Contra resoluciones que no afecten el interés jurídico 
del actor. en los casos en que conforme a esto Ley seo 
rs,:;_L'e::c.c 



El primer precepto de mérito prevé que sólo podrán in'erveni: e'l el _:uicio 

los personas que tengan interés legítimo en el mismo: v. er: los cosos en 

Q.Je el octo.r pretendo obtener ser;7encia que le perrita '"eai·zor 

octiv:dacies regulados. deberá ocreoi;or su interés ,'L:r:d:cc mediante el 

ciocume'lto que le otorgue io titulcncod ciel correspon::::-er.te decec"o 

subjet:vo. 

Por su porte, lo segundo disposición reproducida co:<ter""",plo q~e e~ juicio 

ante el Tr'Ounal de Jusk:!a Ad"iir-is:rotivo de lo C1udcd Ce .·"léxico es 

improcec'e:>te cucndo se prorr'Jevc cc;,t~o resoluciones c<Je ::o o"e:::ten 

el interés .iurídico del actor, en los cosos en que cor.fcrií·e a :e prop;c 

ley sea requerido. 

Ahora bien, la Segundo Solo de lo Supremo Corte de Justic'c de io 

~ación ha establecido que en términos del artículo 34, pórro"o segu:~oo. 

de io Ley dei Tribuno! c·e lo Contencioso ACmir:istíctivo dei :;ishto 

Federal, modificado mediante decreto publicado en lo Gaceta Ofcio~ 

del Distrito Fecieral el veintinueve de enero de dos míi c_,a;ro (hoy 39 de 

la Ley de Justicia Administrativo de la Ciudad de ¡\!\,éxico;·, en los cosos 

er, que el actor preie-'ldo obtener sentencia que le oermito reo·izcr 

cct:vidades regulados. esto es. de aqueilas que requiera" de concesióri. 

acreditar su inierés jurídico. y por tonto en coso oe no cur~.o 1 irse co.": 

este requisito. el jwicio será 1mprocede'lie porque así exp.'eso,..,..~e,.:te 1o 

establece el artículo 72, frocc:ón XI (92, fracción VI: de :a Le/ cie ..;·~sticio 

prever, er.tre :os coc.sos de in:orocedencio, que e;l:::; :::::cor·eceró 

-·cuando no se acrediTe ei 1n:erés juríoico, interés legítir~.o coro poder 

accionar, según lo establece el primer párrafo del mtícu!o 34 Ce esto 

ley". 

Asimismo, el Aito Tribunal sostuvo que cuando el actor aoerr.ós 'ec:a'lle 

uno sanción impuesto sin contar con la correspondiente concesión. 

licencio, permiso, autorización o cviso. el Tribunal cie :o Contenc:oso 

Administrativo deberá ceñirse o! estudio de lo sanción sin poder analizar 

los actos preliminares de verificación aue le antecedieron. como 

P'Jeden ser ei acto de iric-o y e: consecuenie proce:Jirr:ie.":o 

adrr.inistrotivo sancionador, porque estos actos sólo pvece:" se' 
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controvertidos por quien cuente con tal documentación; y aunque es 

cierto que en lo jurisdicción contencioso administrativo de lo Ciudad de 

México basta con tener un interés legítimo para poder accionar, según 

lo establece el primer párrafo del artículo 34 citado en primer término 

(ahora 39), esta regla no es absoluta, ya que admite como única 

excepción el caso en que la pretensión del actor consista en lo 

obtención de una sentencia que le permita continuar realizando 

actividades reguladas, supuesto en el cual la ley condicionó la 

posibilidad del estudio de este acto a la existencia de la 

documentación concerniente a la concesión, licencio. permiso, 

autorización o aviso, de manera que de no contar con ellos, su 

argumentación resulta inoperante. porque el entonces Tribunal 

Contencioso Administrativo sólo examinará la legalidad de !o sanción 

impuesto. paro corroborar si se citan los hechos que lo actualizan y que 

éstos coincidan con \o asentado por el verificador. de manera que 

existo congruencia entre lo apreciado por este último y los hipótesis 

iegales que contiene el precepto que se cito. 

Finalmente, el Máximo Tribunal del país señaló que no es obstáculo o 

esta consideración. que el artículo 72, fracción XL de la ley en cita (92, 

fracción VIl, de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de 

México), disponga que lo falta de interés jurídico conduzca o la 

improcedencia del juicio en los casos establecidos en la segunda porte, 

del artículo 34, de la Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrot'1vo 

del Distrito Federal (39, segundo párrafo, de la Ley de Justicia 

Administroíiva de la Ciudad de México). en rozón de que tal 

in:procedenc'io y consecuente so'oreseimiento se cci'ual.'lzaró cuando se 

impugne solamente un acto o resolución con los que se pretendo 

obtener uno sentencio q:..;e le perrnito al actor realizar actividades 

regulados sin que cuente con el interés jurídico que le asista. 

Razonarr.ientos que dieron origen a lo jurisprudencia 2a./J. 253/2009, 

er;;j,-¡:::.:::: pcx la Seg· .. w.d::: Sala de lo Suprema Corte de Justicia de la 

Noción. publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Goceio, Torno XXXI, Enero de 2010, página 268 de rubro y texto, 

siguientes: 



"CONTENCIOS ADMINISTRATIVO DEl DISTRITO FEDERAl. 
CUANDO SE IMPUGNA LA RESOLUCIÓN POR LO QUE SE 
IMPONE UNA SANCIÓN, ANTE LA FALTA DE CONCESIÓN, 
LICENCIA, PERMISO, AUTORIZACIÓN O AVISO DE 
ACTIVIDADES REGUlADAS, El TRIBUNAl DEBE CEÑIRSE EN SU 
CASO, Al ESTUDIO DE LA LEGALIDA DE LA SANCIÓN 
IMPUESTA. Conforme a: crtícuto 34. pórro7o segundo Ce !o 
Ley del Tribunal de Conte~cioso Administrofvo de! )istrito 
Federal, cuando el ocor pretenda obter,e: sen7e:>cio cue 
!e permito realizar actividades regulados, ESo es, de 
aquellas que reqJieron de concesión, iice'lc·a. oerm:so. 
autorización o aviso poro su ejercic:o. debe.'::J cereo iTa.- S'0 

:nterés jur~dico, y de no cL·r:pl:r con ese ~eouis':c e ju"cio 
será improcedente. por d:sposic;Ór' exprese cei or::c'Jio 72 
frccciÓ."' XL de! ...,...1isno orCenomiento. el Cl)O! prevé c:y~~c 
causa de improcedencia del juicio O'lie e! T~ibu'lo, ce lo 
Contencioso Administrativo del Dis;r~to Fede~o!. no 
acreditar el interés ;urídico. en los cosos que o:ude el 
segundo párrafo de! referido artículo 34. Sin e:nbcrgo. 
cuando el actor además reclame uno so .. rción impuesto s!(' 
contar con lo correspondiente co'"'ces;ón. .ICe.'tco. 
permiso. autorización o aviso. el Tribc..,nol debeé cer,;-se o! 
estudio de lo sanción. sin pocier o;ol¡zcr os ::::c;:::s 
preliminares de verificación que le o:~7ecec:i·e:on. cc::--,o 
pueden ser el acto de inicio y el consecuente 
procedimiento administrativo sancionador porque esos 
actos sólo puede controvertirlos quien cuen:e co.'l interés 
jurídico. por lo que resultan inoperantes los argumertos 
vertidos al respecto: y aunque es cieno que en lo 
jurisdicción coniencioso administrativo de: Distri·o Feoerai 
bosta con tener c.;;< :nterés legítimo paro pc;der occior.or, 
según !o establece el párrafo primero c:e: 1r.d·cc::ao or::CL..';O 

34, esta reglo no es absoluta pues cdmde corro L>ko 
excepción que lo pretensión del actor cons:sto en obtener 
uno seniencio c.ue le permito contin...,o- -ealizo:¡do 
actividades regu;adas, supuesto en el cuc. le ley 
condicionó lo pos~bldod del est~..Jdio de este occ; e !o 
existencia de: documento que acredite s·v :r·er·és :'..;'í:::fco. 
estoblecier~do ,"'ic:iuso :a improcedencia c::e' ;'vic·o CL.·oncc 
no se exhibiere. 

Ahora bien. en el procedimiento de verificación que r'OS o;o;:;e sLJceO:ó 

lo siguiente: 

- El dos de mazo de dos mil dieciocho. se emitió la orcen de v·sito cie 

verificoción con el número de expedier'lie  dirig1do 

al propietario y/o responsable y/o odministrodor del inmueble  

 

 con la finalidad de revisor si se cumplían con los cúposic;ones 

oplicables en materia de desarrollo urbono y uso de suele ~especto o lo 

construcción llevada a cabo: 

DP ART 186 LTAIPRCCDMX

DP ART 186 LTAIPRCCDMX
DP ART 186 LTAIPRCCDMX
DP ART 186 LTAIPRCCDMX

DP ART 186 LTAIPRCCDMXDP ART 186 LTAIPRCCDMX
DP ART 186 LTAIPRCCDMX
DP ART 186 LTAIPRCCDMX
DP ART 186 LTAIPRCCDMX



Tribunal de justicia 

CUMPLIMIENTO DE EJECUTORIA: D.A. 283/2021 
RECURSO DE APELACIÓN: RAJ. 168603/2019 

JUICIO DE NULIDAD: TJ/IV-55812/2019 

- 15 -

Administrativa - El cinco de marzo de dos mil dieciocho, se llevó a cabo 10 visita de 
de la 

Ciudad de México verificación, en lo que se determinó que no se cumplían con las normas 

de desarrollo urbano y uso de suelo; y 

- Cl quince de marzo de dos mil dieciocho, se emitió la resolución 

correspondiente, en la que se consideró que el inmueble visitado 

trasgredía las disposiciones de uso de suelo, imponiendo como sanción 

tres multas; lo clausuro total temporal del predio y la demolición de la 

superficie excedente. 

De io anterior, se advierte que se realizó la diligencia de verificación en 

el inmueble ubicado en  

con lo 

finalidad de revisor si se cumplían con las disposiciones aplicables en 

materia de desarrollo urbano y uso de suelo respecto a lo construcción 

llevado a cabo -actividad regulada por el Estado-. 

De igual manera, se desprende que se consideró que se trasgredían 

diversas disposiciones en materia de uso de suelo, por lo que se impuso 

como sanción tres multas, lo clausura total temporal del predio y :a 

demolición de la superficie excedente. 

En ese sentido, toda vez que lo construcción de obras es una actividad 

regulado por e! Estado, se concluye que poro atacar los actos del 

procedimiento administrativo sancionar se requiere demostrar contar 

con interés jJrídico en términos del artículo 39 de la Ley de Justicia 

Adr.linistrativc de lo Ciudad de México. 

3ajo este tenor, la porte octora exhibió en el juicio de nulidad de origen, 

poro corroborar contar con interés jur!dico, el Certificado LJnico de 

Zonificación de Uso de Suelo de fecho catorce de marzo de dos mil 

dieciocho. con número de folio y el Registro de 

Manifestaciones de Construcción Tipo B o C, Prórroga del Registro y 

dieciséis. relativos al inmueble que fue objeto de verificación. 
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Por tanto. contrario a le aseverado por la autoridad deír'·cndac·a .. o 

occiononte si demuestro contar con inteés jurídico poro i.1stcr e! ju!c:o. 

pues tales documentos son suficientes. 

No existiendo otra causal de improcedencia que analizar o que seo 

detectada de oficio por este Pleno Jurisdiccional, se procede al es~Jdio 

de lo litis planteada. 

VIl. Lo cortroversio en ei presente osun+o se co,"str:P:.,e o reso'ver solYe ·o 

legalidad o no de los actos precisoc'os en el Considerando \/ ce esie 

follo. relorivos o ía o:cen de vis: ro de verificación y :eso ..,có·~ 

odm:nistrotivo dictados ere. expeo'ieme  

Lo que se esiudio al tenor de los argumentos expuestos por les :JC'tes '/ 

óe !o vo!oroción de :os pruebas opo;~::rdos oor es"os. cc.~fcr:~s- .e 

establece el artículo 98, frocc:ón 1 de !o Ley de Justic:o Admir,:5t~cti'/O de 

lo Ciudad de México y, siguiendo el cr'terio de lo Sala Sucerio' de este 

Tribunal, al emitir la siguiente jurisprucienc~o: 

"Época: Tercera 
"Instancia: Sala Superior. TCADF 
"Tesis: S.S./J. 56 

"DEMANDA DE NULIDAD. SU ESTUDIO DEBE REALIZARSE EN 
FORMA INTEGRAL. Tomando en consideración que lo 
demando de n'..)lidad es un todo, su estudio debe realizarse 
en formo imegro: y de manero homogéneo. ~amando en 
cuento todos y cada L:'.o de los argu.rnentaciones qve 
exprese ia porte ocroro. sin que lo Sale ;' .... zgcdc"o deba 
analizar de f":",onero cis:odo cedo uno de los ::o_:::;:tt._::cs ov•e 
io co.nforMon; de allí que si en el ca pi\ .. · e ::ie "t-. e tes 
Impugnados", se hace 'eferencio el o ios actos que se 
combater .. pero en el copí~ulo de "Causes ce i'-.u'iciod" se 
impugnan otros. éstos tcr:oién deben cons·ce:c'se come 
actos reclamados. sin c.;ue resulte ~rascen::·e:---,te que r,c se 
r,oyon inclu:do e:- el cop:~ulo serlolcdo e'i p··ifY'er tér"i,ino; 
csimismo. debe"Ó~ ·e~erse corro conce:::;"::s Ce r-...,1-dcd 
todos los rozonomier:tos tendientes o jer---.osr"or !o 
ilegalidad del o ios cc;-os combmidos, auno u e no se hoyc:l 
hecho valer en el cooítulo corresoondie:í~e. si;,o en '...,::o 
distinto. yo que de otro modo se esto:'o v:o:cr.do e:1 

perjuicio del promovente el principio de ex.r-:a·...;s~ividoC de 
les sentencias, y por ende, las garantías de ouciencio y 
legalidad que se consagran en los mtícJ:as 14 y 16 
constitucionales.'' 

"R.A. 3031/2004-ill-4927/2003.- Porte 
Hernóndez Victoria.- Fecho: 02 de 

actora. Asunc;ór 
febrero de 2005.-

Unanimidad de siete votos.- Po:1er.te: Mag ~:c. Lauro Emiiic 
Aceves Gutiérrez.- Secretc<o: Lic. Kotio Meyer Felo'Y',C"',." 
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"R.A. 6941/2004-111-3228/2004.- Porte actora: Elásticos 
Tepeyac, Sociedad Anónima de Capital Variable.- Fecha: 
02 de febrero de 2005.- Unanimidad de siete votos.
Ponente: Mag. Lic. Laura Emilio Aceves Gutiérrez.
Secretario: Lic. Pilar Mamselle Buitrón Moctezuma." 
"R.A. 1775/2005-111-3458/2004.- Porte actora: Cadena 
Comercial Oxxo, Sociedad Anónima de Capital Variable.
fecha: 11 de mayo de 2005.- Unanimidad de siete votos.
Ponente: Mag. Lic. José Raúl Armida Reyes.- Secretario: Lic. 
José Ar~u:o de la Rosa Peña." 
"'R.A. 1955/2005-1-5562/2004.- Porte actora: Mario Isabel 
Diez Terrones.- Fecha: 08 de junio de 2005.- Unanimidad de 
siete votos.- ?onente: Mag. Lic. José Raúl Armida Reyes.
Secretario: Lic. Raúl Eugenio Nava Alcázar.'' 
"R.A. 2101/2005-11-2414/2004.- Porte octora: Víctor Sónchez 
López.- fecha: 08 cie junio de 2005.- Unanimidad de siete 
votos.- Ponente: Mag. Lic. Laura Emilio Aceves Gutiérrez.
Secretario: Lic. Emilio Pérez Álvarez." 
(Aprobada por la Sala Superior en sesión plenaria del día 
treinta y uno de octubre del dos mil seis, y publicada en la 
Gaceta Oficial del entonces Distrito Federal, el quince de 
noviembre del citado año.) 

VIII. Este Pleno JurisdiccionaL después de analizar los argumentos 

expuestos por las partes en sus respectivos escritos de demanda y 

contestación, y hecho la valoración de los pruebas ofrecidas por los 

portes; admitidas y desahogadas en términos de la Ley de Justicia 

Administrativa de la Ciudad de México, otorgando pleno valor 

probatorio a las documentales públicas que obran en autos en original o 

copia certificada. de conformidad con io establecido en la fracción 1, 

fracción 98 de la Ley de Jus~icia Administrativa de la Ciudad de México, 

considera que le asiste parcialmente la razón a la parte adora, en 

otencién o los siguientes razonamientos jurídicos .. 

>..Jo en cuanto al argur:lento defensivo que se desprende de los hechos 

r,orrodos en su demando, en ei sentido de que la sociedad actora 

e:Hc:o s"'s derec·;:Js q.Je 1e co~~fiere ei Certificado 1Jnicc de Zonificac:ón 

de Uso de Sueio; Reg:stro de Manifestación de Construcción Tipo B: 

Constancia de Alineamiento y Número Oficial; Aprobación del 

Programo Interno de Protección Civil de fecha veintisiete de septiembre 

de dos mil diecisiete, y su respectiva Revalidación obtenido ei veintitrés 

de diciembre de dos mil dieciocho, y expedidos para el predio ubicado 

 

al dar inicio lo obra de un cuerpo 

constructivo en ese predio, por !o que se estima que la actora dio 
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cumplimiento o todos y codo uno o'e los normas opliccb'es CJ' ~eL,."Ír 

todas las autorizaciones, permisos y licencias necesarios que se 

requieren de acuerdo ai marco 1egol vigente al momento de la visito. 

Sin embargo, el Director de Verificación de ios Materia del Ámb:tc 

Central de! Instituto de Verificación d:spuso la practica óe une visi~a de 

verificación a los obras desarrollados en el exoeoiente 

I respecto del predio que de'iende le 

actora y, una vez ejecutado, con feche quince de enero del dos mil 

diecinueve, se dicte la resolución respectivo, en lo que se :!lloonen 

sanciones, no obstor,te que se r.obía desarrollado uno conshxc;ón 

cumpliendo con lo ncrmctividac· op'icab 1e. 

?or su porte. la responsable al codes7or lo de;na.'lcio y prcn·~rci:::::rse cu 

lo violación alegada po:- :a oc7oro, considera improcecen7e su :-eclo1:J. 

p0es sostiene que io documentación que alude ia par'e oc~o'c ~.o 

amparo lo legalidad de la obre visitaóo el exis-:-ir difere,..,cios en7re el as y 

lo detec~ado por el ?ersonai Especializado en Materia de Verificoc:én. 

Al respecto. como se on+:cioó, no le asiste la razón lego! a demandante. 

todo vez que del estudio que se realizo en autos e lo resoluc·Ó.'l 

imp¡_,·gnado de fecho quince de enero de dos m1, dieci:-Yueve, se 

cdvier¿e q'Je encuentro su origen en le orden de vis~tc ele veri~icación 

controvertido de fecha dos de marzo de dos mii d;eciocho, que se 

emi~ió respecto e\ predio ubicado er:  

, 

con el objeto de revisor si se cumplían o no, con les nornafvidcdes 

cpl'1cables e;: moter'1c de desarrollo ur'ocno y uso de S' ... :el:::;. Orden, a·-.:.e 

fue diligencioóa mediante le correspondiente acta de v1sitc de 

verificación dei cinco de marzo de dos mil dieciocho. q:_¡e se reprod:...;ce 

en el Considerando Tercero de ',a :'"'.d'lcodo -esoluc'lór, e"' c:::::;·~~-c,,e··s'·:J, 

e.'l lo que. el Personal Especbizado en Funciones de Ver:'ica:::: én 

.A.drni"',istrativa asentó lo sig~·1erte: 

" ... SE OBSERVÓ UNA OBRA NUEVA EN PROC:SC DE 
CONSTRUCCIÓN EN ETAPA DE ACABADOS, SE .ADViE2:E UN 
SEMiSÓTANO, DEL CUAL SE DESPLANTAN DOS CUE,~?OS 
COt'-lSTRUCTIVOS UNO DE PLANTA BAJA Y CUATRO NIV:~ES Y 
EL OTRO DE PLAI':TA BAJA v :RES NIVELES .. S0 A::CVIERTE LA 
CONSTRUCC'ÓN DE 24 DE"ARTAVENTOS EN DOV)E SE 
OBSERVA TRABAJOS TALES CC,v,o APLANADOS DE YESC v 
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CEMENTO. COLOCACIÓN DE PISO. LA ÚLTIMA LOSA DE UNO 
DE LOS CUERPOS CONSTRUCTIVOS SE ADVIERTE RECIÉN 
COLADA ... SE HACE CONSTAR LO SIGUIENTE. l. EL USO DE 
SUELO OBSERVADO AL MOMENTO ES DE CONSTRUCCIÓN EN 
ETAPA DE ACABADOS. 2. LAS MEDIDAS DE LAS SIGUIENTES 
SUPERFICIES. A) DEL INMUEBLE VISITADO. OCHOCIENTOS 
CINCO METROS CUADRADOS. B) SUPERFICIE UTILIZADA EN EL 
INMUEBLE. OCHO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PUNTO 
TRc'NTA M.ETROS CUADRADOS. C) SUPERFICIE CONSTRUiDA. 
SEIS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PUNTO TREINTA 
METROS CUADRADOS. D) ALTURA DEL INMUEBLE. ONCE 
'IHROS. E) SUPERFICIE DE ÁREA LIBRE. DOSCIENTOS SEIS PUNTO 
CUARENTA METROS CUADRADOS .. ."" 

Con base en lo ante(lor, la autoridad determinó entre otras cosas, en lo 

resolución impugnada, que ei predio visitado infringe el normativo 43, 

Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, en relación con ei 

Certificado de Único de Zonificación de Uso de Suelo, de fecha catorce 

de marzo de dos mil dieciocho, con número de foli  

dado que el visitado no respetó la superficie máxime de construcción 

permitida ni el área libre aplicable para el predio visitado. 

Motivo por el cual, le fue impuesto como sanciones tres multas, coda 

una por ei equivdente a mil cuatrocientos noventa y nueve veces la 

Unidad de medida y actualización vigente en el momento en que, se 

practicó la respectiva visita de verificación. como la clausura total del 

predio visitado, y !a demolición tanto de la superficie excedente de la 

constr'Jcción hasta que se ajuste a la permitida, como de ia superf~cie 

excedid::J scbre n:vel de banqueta a fin de ajustarse al área !ibre de 

235.66m2 (DOSCIENTOS -REINTA Y CINCO PUNTO SESENTA Y SEIS METROS 

CUADRADOS). 

Conforme a lo anterior y a lo detectado por la autoridad a través del 

acto de visita de verificación, que se desprende en la propia resolución 

impugnada, es inconcuso que nos encontramos en presencia de una 

actividad regulada, respecto de la cual, la parte actora, para 

demostrar la legalidad de la obra que defiende, aportó las siguientes 

documentales; 

• El Certificado Único de Zon'1ficadón de Uso del Suelo, de fecha 

catmce de marzo de dos mii dieciocho, con número de foiio 
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• El Regis7ro de Mon!festoc'ón de ConstruccióG Tipo 6 e e Pré'iü·;::<C 

del Registro y Aviso de Terminación de Obro, de fecnc :rece de 

dlciernb:e de dos mil dieciséis, CO': nJrTeio de fdc , ccn 

uno vigencia hastc ei trece de diciembre de dos mil d'ec:"ueve. 

S;n eMbargo, con tales medios de pruebo y, tomando er. cue:--to cue e: 

objeto de la orden de visita de veriTicación debatida, consiste en 'o 

revisión del cumplimiento de las disposiC:ones en mate;ia de ciescrror 1o 

urbano '/ uso Ce SV'elo, en lo q~e encuentro s,.--' origen lo reso:'ución 

impugnada, se advierte que 8 1 demandcr.te no oc-edita er 

c..:mplimienrc a las condiciones QL;e :e fueror. ou~orizcdcs desee el 

señalado Cert:ficado Único cie Zonificación de Uso de. Suelo, de feche 

catorce de marzo de dos r~il dieciocho, !o oue, Trce COilO 

consecuencia que no cier~uest'e lo !egoiidod oe le o·orc de 

construcción detecto de er, e! p'edio oc:eto de iDs cc'os de \•SCi'iccción, 

contrariamente o lo q¡_;e ccete:~,ce estc8'ece; 

Lo anterior es así, yo que de! estuc;o que se ~ec::zo en ::;_,:os e· 

multicitodo CerWicodc l:nicc de Zorif;coción de L:so del s·~erc. se 

advierte que mediome el Programo Parcial de Des::::rro.lo Urbc:o do' 

 .v.o.'.lo 

 

aprobado por !o AsaMblea 

Legislativo del Distrito Federa:, publicado en el medio Ce Cifusiói loco! e! 

oosodo veintinueve de septiembre de dos mil dieciocho. 

Se autorizó en el predio visitado. lo co:~stitución de u"' PoiígO·'lO :je 

Actuación Privado, en ei que se señalo, consto er' ic inscripción cel 

Registro de los Planes y Programas. dei acto 291, libro \//2016, vol~rnen 

uno. de los polígonos de CC'~'cc:ón del veinte Ce er·Ho de dos mi', 

dieciséis, en donde se dic+or.,inó ent:e otros cosos. los iTedic:o~.es 

autorizados poro lo cons~ruccién de tal polígono, er~,~re ios q,Je 

destocan aquellas que estimó trosg'edidas lo cutoricicd en ic res o L:c·ó·~ 

impugnado, r¡,ismos que fueron autorizadas en ios s;gu;e;,;es -é·-Tir,c;s, 

veamos: 

Área libre 

1

1 Superficie máxime de 1 2.0J6. 16.~·2 
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construcción 

Y para mayor referencia, se reproducen los característicos de lo obro en 

comento, que el Personal Especializado en Funciones de Verificación 

Administrativa detecTÓ durante el acta de visita de verificación del 

cinco de marzo de dos mii dieciocho, y por la que, como se ha 

seño!odo, lo po~te octoro fue sanc;onoda en lo resolución controvertido, 

veamos: 

1 Área libre 

Superficie 

construcción 

máxime 

206.40m2 

de 7.889.30m2 

De lo anterior, es evidente la discrepancia que se advierte entre las 

medidas autorizadas respecto al área libre y la superticie máxima de 

construcción permitida en el inmueble visitado, lo que resulta indebido, 

pL:es al respecto, es preciso tomar en consideración que el Certificado 

de Zonificación de Uso de Suelo, se trata del documento emitido por lo 

autoridad competente, que es entendido como un instrumento técnico 

de gestión urbano. 

El cual, contiene el conjunto de normas urboníst:cos para la regu\ac\ón 

:::e Sw'elo ¡ SL: ocuoocié:', en función o los objetivos de desarrolle 

soste_'lible y a lo capacidad de soporte del suelo, paro identificar 

actividades con fines sociales y económicos, de eso manera, en los 

señalados Certificados de acuerdo o las característicos del predio y a su 

ubicación, se determino y se establece le zonificación, la construcción y 

el uso de suelo que tiene permitido un predio, que es de observancia 

obi:gotorio. 

En ese orden de ideas, con base al acto de visita de verificación, mismo 

que fue calificado y valorado por la autoridad al emitir lo resolución 

impugnada, es por lo que, resulto incorrecto que lo porte octora se 

hayo apegado o los medidas que le fueron autorizados desde el 

::;;;,·':íiccdc L'nico cie Zor.:ficaciór; de Jso de: Suelo, ae fecho catorce de 



Marzo de dos mii dieciocho, con número de fol:o 13360-' 51-~.V·.I~ ¡S, 

ei predio visitado. 

Asimismo, respecto o! señalado ,~egistro de !v',on'fes~cción oe 

Construcción Tipo B oC, Prórroga del Registro y Aviso de Terr'"',jnociór: oe 

Obro, de fecho trece de diciembre de dos mi: o:ecisé:s, que L)e 

aportado por el actor pmo demostrar lo lego:idod de :a obro cue 

realizo en el predio visitado, en io parte reíativa o las caracTerísticas Ce 

la obra, se desprende que la porte actoro señaló entre otros rr-ed"cio'"1es 

aquellas por las que f1...:e sancionada por lo autoriciod bajo les sigu1entes 

condiciones: 

' ' ' A:"ec [,ore 

SuperTicie máxime de 2,835.c· m2 

construcción 

De lo anterior, se adv!erte c;ue i:C se apegan a: seF,c~c:::c Ce:7,~·cccc 

Único de Zonificación de Jsc del Suelo, ce fecho co~o:ce ce ¡;-orzo de 

dos mil dieciocho, ni o !e que f0e detectcoo oor el Perscr'c, 

Especia:izado en Funciones de Verif:cación Adm:nist'ctivc O'~ra~te e! 

cescrrollo de: acta de v;sita de ve:Tcación, pues por le cue toco o lo 

superficie máxime de consh)CC:Ó'i permi7ido, observó 7,889.38r2 .:s::.,.E 
MIL OCHOCENTOS OCHEI'TA v NUEVE PUNTO TREINTA METROS 

CUADRADOS), !a que evidentemente es uno medida m1...,cho mayor o lo 

establec'da en la indicada Man:festación de Construcc·Ó.'l por el propio 

actor. 

Por tanto, como bien lo afirma la autoridad, la parte actoro no acredito 

:a procedencia de su reclamo en el sentido apuntado, an;e lo fol~o e· e 

observoncio de los outorizacior,es que el fueron concecidas desde ei 

señalado Certificado (Jnico de Zo"ificación de Uso de· S~e 1 o. de fec"'o 

catorce de ncarzo de dos rr·i: :::1eciocho, cor número ce folio

 de ahí, que el actor no dernuest"e :a iegaidad de ·a 

construcción que realiza en el predio objeto de los actos ce ver!fi:=cc én, 

pues no acató las condiciones autorizadas en ote'ición al tipo de sue o 
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para el desarrollo ciel polígono de actuación privado en el predio 

visitado. 

Además, del estudio que se efectúa al multic"itado Certificado, se 

desprende que respecto a la constitución del polígono de actuación 

privado que se realiza en el inmueble objeto de los actos de 

verificac:ón, se indicó que colinda con un'· ... monumento hisTórico y con 

valor artístico que además o.lberga obra mural ... ", ~azón por !a que, se 

estableció como obligación la obtención de las autorizacio.'ies emitidas 

por el Instituto Ncc'ionol de Antropología e Historia y del lnstitutito 

Nacional de Bellas Artes. 

Sin que. en su caso. del estudio efectuado a cada una de las 

constancias que integran el juicio contencioso administrativo, se 

advierta que el actor aportó tales permisos. de cuya obligación. incluso 

la autoridad hizo referencia en la resolución controvertida. 

Así las cosas, es INFUNDADO lo sostenido por el accionante. 

Siguiendo con el estudio de los conceptos de nulidad expresados en la 

demanda y, tomando en cuenta que el demandante acreditó su interés 

jurídico, por tanto, la obligación de esta Juzgadora de analizar las 

violaciones del procedimiento de verificación que se implementó a su 

predio, se procede a su estudio para satisfacer su pretensión deducida 

en la demanda. 

En e1 cuarto concepto de nuiidad, el actor manifiesto que lo Orden de 

Verif:cación con número de folio  carece de io 

debj_da legalidad, yo que es omiso en indicar debidamente el nombre 

de io persona o la que va dirigido la visita incumpliendo con los 

requ siros óe validez de todo acto administrativo como violentando el 

artículo 16 de !o Corta Magna. 

La autoridad demandada, en su oficio de contestación de demanda, 

manifestó que para la orden de visita de verificación de fecha 2 de 

marzo de 2018. no es requisito del acto señalar en el mismo el nombre 

a'el visitado ya que cumple cabalmente con el numeral 15 fracción lil 
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oel Reglamento de Veri'icoción Acirr,inistrotivo dei JisVtc Fecero: 

establece lo siguiente: 

"Artículo 15. Todo vis~to de vedicociór (.:n¡cor-,ente pod'é ser 
reoiizado por el Servidor Pl:"oiico ResponsoC:Ie. previo Qrden 
de Visita de Verificociór esci+o de lo out:x;dod ccr~ce·e:Ps. 
Esto orden deberá contener. cua'ldo menos ::::: s:s''"'·1ente. 
"lil. Domicilio o ubicociÓ'"' oor fo7ogrof!o de~ estob:ec;n~ e"'to 
en el que se desahogará lo visite de verificociór .. y en su coso. 
nombre del propietario. poseedor o conciuc~or de! venícJio o 
verificar; . 

Por !o que lo orden de visito de verificación fue emitido de mc:lerc 

fundado y motivoc'o al dirigirlo o ·._~n domicilio c;erto o 7in de que el 

visitado tenga certeza en que lo orden ~u e dirigida o su do'llici!io. 

Este Pleno Jurisdiccional, partiendo del análisis realizado o los 

argumentos vertidos por las pm7es. así como de las documentales qLe 

obran en cutos, es que considero FUNDADO el concepto de nulidoci 

vertido por lo demandante. en ;ozén de que. efectivorrente. 'o o~den 

de vis:to de verificación con número de 

de fecha dos de marzo de e os mi' 

d;eciocho. que obro o fojas cincuenta y cinco o cinc'"'en+c y seis oe 

autos, fue dirigido al 'PROPIETARIO Y/0 TITULAR Y/0 POSEEDOR Y/U 

OCUPANTE Y /0 DEPENDIENTE Y /0 ENCARGADO Y /0 RESPONSABLE Y /0 

ADMINISTRADOR DEL INMUEBLE UBICADO EN  

", violo:--1do con ello el contenido cielos cdícL.!cs 

7°. fracción IV y 98 de lo Ley de Procedimiento Acimir.istrotivc de lo 

Ciuciod de México. íos cuales dispo:<en lo siguiente: 

'"ARTICULO 7.- Son requisitos de validez dei acto administrativo 
escrito, los siguientes:·· 
"( ... )" 
"IV.- Que seo expedido sin que medie error respecto o lo 
referencia especifico de identificación del expediente. 
documento o :1ombre completo de lo persona."' 

'·ARTÍCULO 98.- Todo visito de verificación ceberó ajustarse o 
los procedimientos y formalidades que establezco esto Ley, e: 
Reglamento que al efecto se expido y o los oerrás 
disposiciones aplicables ... 

f\.umeroles que en e! coso lo de'T,andocio inc._wnci'ó el chgir 

incorrectamer.te !o arder. de visito de verificaoén con n·..:.,.,,ero je 

exped;ente  de feche dos de n-,:::::::::c Ce d:Js 
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mil dieciocho, máxime que la misma enjuiciada emitió tal orden de 

oficio y estaba obligada a allegarse de la información necesaria previo 

a ordenar la visita de verificación, sobre todo cuando la demandado 

conocía los datos del accionante, en virtud de que la parte actora 

realizó el Registro de Manifestación de Construcción Tipo B o C.. de 

fecha trece de diciembre de dos mil dieciséis, quedando en dicho 

docuMento como propietari  

con 

n•jrnero de folio (foja cincuenta y dos a cincuenta y tres de 

autos), del cual se advierten los datos del propietario del inmueble 

ubicado en

siendo este, el domicilio señalado en la 

Orden de Visita de Verificación de fecho dos de marzo de dos mil 

dieciocho. 

En ese orden de ideos, la autoridad responsable se encontraba 

obligado a emitir debidamente la orden de visita de verificación sin que 

mediara error respecto o la referencia específica del nombre completo 

de lo parte actora, con lo que se confirma la ilegalidad de la Orden de 

Visi+a de Verificación, pues lo misma se expidió con posterioridad al el 

Reg'stro de Manifestación de Construcción Tipo B o C, de fecha trece 

de diciembre de dos mil dieciséis, dejando así en estado de indefensión 

o lo acciononte, lo que trae como consecuencia que sea pmcedente 

declarar su nulidad, yo que se infringió lo dispuesto en los artículos 7° 

fracción IV y 98 de la Ley de Procedimier.to Administrativo del Distr>.to 

;-ecieroi on7es :rarsccitos: si:l que seo óbice a lo anterior lo manifestado 

po: ~o autoridad er el sentido de que la orden de visito de verificocíó1 

no está Sl.Jjeta o cu~piií con formalidaaes adicionales, como lo es la Ley 

de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, pues contrario o su 

afirmación lo orden de visito de verificación sí debe cumplir con lo 

establecido en dicho ley; de donde resulto, que en lo especie lo mismo 

carezco de k:¡ aeQ'¡do y adecuado f·u.r:domentación y motivación, en 

franca violación o la garantía de legalidad, tutelada por el artículo 16 

constitucional. 

Resulta aplicable al coso, lo Jurisprudencia número S.S./J. 60, Tercera 

Época. emitida por lo Sala Superior de este Tribunal y publicado en lo 
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Gaceta Oficial de! Distrito Federal, el día doce de ma:zo dei año en 

cu:-so, cuyo texto es el siguien"e: 

'VISITA DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA. LA AUTORIDAD 
EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR El ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL ESTÁ OBLIGADA A SEÑALAR EN LA ORDEN 
RESPECTIVA. El NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL 
DE LA PERSONA VISITADA, CUANDO CONOZCA ESE DATO
Aun cuando den~ro C:e les requisitos mini,~.os cL.e ore'/é e 
artículo 26 de' Reglomen-o de Verificaciór. Acrl·~¡s'rativa 
poro el Distri-:-o Feoe:cl. ~o se señalo e~ fcrr":o exp~esa q;,·e 
los órdenes de visita ce ve~·ficación aC:'il:n:stra,·vc debo"'. 
contener e: nombre. denominación e rezón soc:iol de' 
visitado; lo cierto es, que conforme a lo cisouesto por e: 
o;T!cu:e 16 co~st:tucional, lo autoriC:ad adri'.:nistr::::tivo :::;ooc6 
p:acticor visitas domic:liorios para cerciorarse de que se 
han cumplido los reglomen~os son:tcrics y de po:ic:c. 
debiendo sujetarse a las leyes respectivas y a :es 
formalidades ;oresCíitos poro ios cateas, y odvir-iénccse 
que el mismo precepto es~ablece que en toda arder, de 
cateo se expresará el lugar que ha de !ns:Jeccior:orse y ·a 
persono o personas que habrá de cpreilenderse: es 
inconcuso que tratándose de tales órdenes de visito, le 
autoridad administrativo también está obligado o señclor 
el nombre de lo persona fsica o moral visitada cuc:~do se 
conozco." 

"R.A. 3225/2005-1-5321/:2.004.- Porte actoro: ca~:os Bodil:o 
Corrales en su carácter de Director Respor"scCie de obro y 
Soorb; Construccio...,es, Sociedad Anór.'mo de Cooi7ol 
Variable, por conciuc7o de su represer.ton;e :egc Gcs7on 
Roú! Mouber~ Viveros.- Fecnc: 03 de no\'iembre de 2JC5.
Ur.onim~dod de si efe votos.- Po:lerte: tv'·.o.g. Le Jesé RmJI 
Armido Keyes.- Secretor'c. Lic. José f'F'"'''C de e Roso 
Peño." 
.. ~.A. 7365/20-:JS-A-¿ 196/2C·C4.- Pa~7e acto"o: ::se u e o de 
Músico G. Marte':. Asociación Civ;~, por ccY.ducTo de S''"' 
:epreseman7e le.gc! Gob~:e: 'V1orcies ,\·\crtel.- Fec"c: e· ce 
febrero de 2006.- Ur-animidod de sie-e votes.- Poneme: 
rv,og. Lic. José Raú: A"mioo Reyes.- Secre-ar:o: Uc. Feiipe 
Uribe Rosoido." 
"R.A. 1734/2006·11·546/2005.· Parte octorc: Julieto 3rovo 
r'v\ortínez.- Fecha: 11 de r"':loyo de 2006.- U:lcr;r".rdoci :Je 
siete votos.- ?onen~e: Mog. Doctor Adclberto Soidañc 
Harlow.- Secretaria: Lic. María dei Rocío Reyes Gmcía." 
"R.A. 3006/2006-11-3634/2005.- Porte octorc: ,'/.a'ía An7on,e·c 
;:(odríg·Jez G;_¡tiérrez.- Fecho: 2i de JUí: o de Z:C6.
Unonimidad de siete votos.- Ponente: Mag. Doctora '-'"'ci:o 
Silva Guerrero.- Secretorio: Lic. José Moraies Campos." 
"R.A. 5735/2006-A-3024/2006.- Pmte actora: Rosclino 
Benítez López.- Fecho: "!O de enero de 2007.- Unonim:dad 
de cinco votos.- Ponente: Mag. Lic. José Raúl Armicia 
Reyes.- Secretario: L;c. Felioe Uribe Rosolde." 
(Aprobada por la Sala Superior en sesión plenaria del día 
veintiocho de febrero del dos mil siete, y publicada en la 
Gaceta Oficial del entonces Distrito Federal_ el doce de 
marzo de dos mil siete.;' 
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Só!o e n:oyor obundorriento, de! artículo 16 Constitucional se desprende 

que los órdenes de visito expedidos por los autoridades administrativos 

Ceben cumplir con los siguientes requisitos: 

1°. Constar en mandamiento escrito; 

2°. Ser emitidas por auto~idad competente; 

3°. Expresar el nombre de la persona respecto de la cual se ordena la 

visita y el lugar que debe inspeccionarse; 

4°. El objeto que persigue lo visito, y 

5°. Llenar los demás requisitos que fijen las ieyes de la materia. 

En ese tenor, es requisiTo legal de carácter formal el que los órdenes de 

visito emitidos por autoridades del Gobierno de lo Ciudad de México, 

corr,o en este coso lo son los autoridades del Instituto de Verificación 

Adrr:inistrotivo de la Ciudad de tv\éxico, contengan el nombre, 

o-sr.o."li:,oció:: o r::n.ón social de: visitado, oues de conformdod con el 

numero' 98 de la Ley de Procedimiento Administrativo de lo Ciudad de 

México. todo visita oe ve:-ificoción debe ajustarse o los procedimientos y 

forMalidades que establezca tal ordenamiento legal, el Reglamento 

que al efecto se expida y o los demás disposiciones aplicables, por !o 

que es inobjetoble que la autoridad estaba obligada a ajustar su 

aciucción a los artfculos l ó de la Constitución Política c:ie les Estados 

Unidos Mexicanos, 6 fracción IX, 78 fracción l. inciso a), 79, 80,81 y 98 de 

la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, pero al no 

hacerlo, se trata de actos ilegales, carentes de los elementos mínimos 

de validez que debe poseer todo acto de naturaleza administrativa. 

Es por e!lo, que a criterio de este Pleno Jurisdiccional, ia orden de visita 

ce mérito carece de uno de tales requisitos, es conculcadora de lo 

garantía de s•:;guridod jurídica consagrado en el artículo 16 

Constitucional en favor de los gobernados, toda vez que, lo autoridad 

no seFlalc con precisión la persona a quien debe procticarse lo visito, 

pese o conocer estos datos en virtL.:d de lo documento! consistente el 



Registro de Manifestación de ConsTw·cc:ó'l Tipo B o :::::. ·de 'eche ~'ece 

de diciembre de dos .:nii G'ieciocr:c, cuedando en d'c ~o 

como propietari  

  con n:,.-·nero de ~c!io 

(foja cinc'c..-1ento y dos e cir,c..:en~a y tres de auTOs;. del cucl se 

advierten los datos del propie:orio ciel inmueble ubicoco 

 

siendo este, el dorrk:lio señalado en le Crder, de Visite 

de Verificación de fecha dos de marzo cie dos mil diec:ocho. ccn ~olio 

a: cuoi se d:rigió e, acto de au7or:dod. 

En los apuntados condiciones, este Pleno Jurisdiccional concluye que al 

ser la orden de visita de verificación con número de expediente 

I , de fecho dos de mcrzo de dos mil 

dieciocho, L...'n acto de autoridad viciado de ::egoiidod. en 

consecuencia, con fundamer,to en los artículos 98, ':acc=Ó'"' 11', l JJ, 

fracción I!J y 102, fracción ¡: Oe ic _ey de Justicia Adr:-'i:,·s;ccttJO de :e 

Ciudad de México, io proceden!e es Declarar su nul'ca:i .. oor e"de 

cuotquier acto que se derive de .o mismo será fruto O e ~~:i oc·::; ·/;c'cc's 

de O'igen, co:no lo es el A.cTo de Verificación ccr-, "l.>~e:c :Je 

expediente e ~echo cinco de 'i1C'ZC 

de dos mi: dieciocho y lo reso:uc:ó,..., administrativo cor. nú~e:o de 

expediente de feche qu~"ce Ce enero 

de dos mil diecinueve, y como consecuencia, quedan oc::l'godos las 

demandadas a dejar sin efectos los octcs declarados n·~'lcs e iiY'pedidos 

poro ejecutor lo sanción económica y o:-den de demolic:ón estcb!ecidc 

en éstos, orocedie:ldo al ievantcr.1:en~o de ia clausuro que se hayo 

ejecutado. Lo que deOerá de redzarse en el plazo de QUINCE DÍAS 

HÁBILES contados a partir del día siguiente en que quede firme este 

sentencia poro cumplimentarse en los términos en ql.Je se resolvió, 

debiéndolo así informar a lo Sola Orcinoria que conoció, en primera 

irstancio, el presente asunto .. 

ResulTa opiicobie a: coso concre7o. io siguiente jur:spcuce:,c:c err,;·oa 

por la Solo Superior de este Tribunal: 

'·Época: Tercera 
"Instancia: Sala Superior, TCADF 
"Tesis: S.S .. / J. 7 
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"ACTOS O RESOLUCIONES DERIVADOS DE ACTOS VICIADOS. 
SON ILEGALES LOS. Son ilegales los actos o resoluciones de 
los autoridades administrativas derivados de actos o 
dil.1genc·1as v'1dodos; en consecuencia. carecen de validez 
v procede declarar su nul:dod." 

"R.A. 147 4/96-2173/96.- Porte Actora: Ana Isabel Hockl de 
Kolmonn.- Marzo 12 de 1997.- Unanimidad de votos.
Ponente: lv~og. Lic. Horacio Castellanos Coutiño.- Secretorio 
de Acuerdos, Lic .. ~amón González Sónchez.'' 
"R.A. 133/97-1909/96.- Parte adoro: Hotel Milán. S.A.- .Abril 
23 de 1997.- Unanimidad de votos.- Ponente: Mag. Lic. 
Antonio Casas Cadena.- Secretorio de Acuerdos. Lic. J. A 
C!emente Zayas Domínguez." 
"R.A. 843/97~234/97.- Parte ociara: Murry Tawil Abadi.
Octubre 1 de 1997.- Unanimidad de votos.- Ponente: Mag. 
Lic. Antonio Casas Cadena.- Secretario de Acuerdos, Lic. 
Raúl Domínguez Domínguez." 
"R.A. 414/97-3271/96.- Porte Actora: Corporaciones· Lerma, 
S./1 .. - Junio 11 de 1997.- Unanimidad de votos.- Ponente·. 
Mag. Lic. Horado Castellanos Coutiño.- Secretario de 
Acuerdos, Lic. Ramón González Sánchez." 
"R.A. 2113/97-2197/97.- Parte Adora: Eligio Avendaño 
Moncivaiz.- Marzo 24 de 1998.- Unanimidad de votos.
Ponente: Mag. Uc. Antonio Cosas Cadena.- Secretario de 
Acuerdos, Lic. José Morales Campos." 
(Tesis de jurisprudencia aprobada por la Sala Superior del 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito 
Federal, en sesión del seis de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve, publicada en la Gaceta Oficial del 
entonces Distrito Federal, el cuatro de noviembre de ese 
año.) 

Este Pleno Jurisdiccional no entra al estudio de los demás conceptos de 

nulidad al ser fundado el concepto de nulidad estudiado y sufic:ente 

paro declarar la nulidad de los actos impugnados. sirve de apoyo lo 

siguiente jurisprudencia: 

"Época:.tercera 
"InstanCia: Sala Superior, TCADF 
"Tesis: S.S./J. 13 

"CAUSALES DE NULIDAD. SI RESULTA FUNDADO UNO DE LOS 
CONCEPTOS DE NUliDAD NO ES NECESARIO El ANAliSIS DE 
TODOS LOS DEMAS. En los casos en que el actor haga valer 
varios causales de nulidad en la demanda, y al estudiarlos, 
lo Sala del conocimiento considere que uno es fundado y 
suficiente paro declarar lo nulidad de lo resolución o acto 
:mpugnado. y para sot:sfccer la pretensión del 
demandante. no está obligocia o analizar en el juicio las 
demás causales." 



"R.A. 156:/97-11-3366/96.- Porte Ac~ora: lnsftL,tc .IV,exiconc 
del Seguro Socia:.- Sesión Ce! 13 de ererc. 1998.
UncnimídoC de cinco vo·os.- Ponente: .Mog. _·c. \ 1·c-T·a 
Eugenia Quircz de Corr;;:c- Secre·oric de .t.c~edcs _!e_ 
Eduardo Fortis Gord'~'ro." 
"R.A. 2032/97-11!-1839,/97.- 8 or+e Actoro: f.. be';:; ~ ·~~s·-o 

~ópez.- Sesión de! 4 ce febre-c. 1998.- Lr.on::n'dc::: :::e 
cinco votos.- Ponente: Mag Lic. Jaime Aroizo ve,ézc:~e-z.
Secretaria de Acuerdos. ·_¡e_ Socor:c Uioz Mora.·· 
''R.A. 12/98-1-3802/97.- Po~te Actoro: Moría Mocdo!enc 
Sarrar.co.- Sesión de: -~ 2 de mo;zo. 1998.- Uncni~,Tcoc c;e 
cinco votos.- Ponente: Mog. Lic. Jaime Aroizo Vei6zcrJez.
Secretaria de Acuerdos, Lic. Socorro Diaz Mora.·· 
"R.A. 93/98-11-3105/97.- Pone Actoro: Alvo;c ,V·.oiino 
Castañeda.- Sesión del 26 de marzo, 1998.- Uncnir:ico:::l ce 
cinco votos.- ?onenfe: l'v'10Q. Lic. Antonio Cosos Cociena.
Secretorio de Acuerdos, Lic. Raúl Domínguez Domínguez." 
"R.A. 2273/97-1-3463/97.- Porte Actoro: Universidaci Noc:cnol 
Autónomo de México.- Sesión del 6 de mcyo. i 998.
Unonimidod de c:nco votos.- Ponente: Mog. Lic. A:.ton:o 
Cosas Cadena.- Secretario de Acuerdos. Lic. J.A. Cleme .... ,te 
Zayas Domínguez.'' 
(Tesis de jurisprudencia aprobada por la Sala Superior del 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito 
FederaL en sesión del veinticinco de noviembre de mil 
novecientos noventa y nueve, y publicada en la Gaceta 
Oficial del entonces Distrito Federal, el dos de diciembre de 
ese año.) 

Este Pleno Jurisdiccional, desea puntualizar que la nulidad decretada no 

justifica la legalidad de la obra realizada  

, ni 

impide a las autoridades demandadas o de esa Alcaldía el ejercer sus 

facultades de verificación respecto de la misma, al quedar intocadas y 

ser discrecionales para estas. 

Con fundamento en los artículos 1°, 116, 117 y demás relativos, así 

como adaptables de la Ley de Justicia Administrativa de ;a Ciudad 

de México, es de resolver y se: 

R E S U E l V E: 

PRIMERO. En cumplimien7o o le ejecutorio emitido el día veirt:nueve de 

septiembre del año dos mil vein7i:Jr.o, por el Quinto Tribunal CC:egiodo en 

Materia Administrativo de: PrirY'.er Circuito, al resolver e A"'npcrc Direc"o 

G·~'mero D.A. 283/2021, se dejo s:n efectos lo rescLc:Ó"' ::::e :ec~,a 

veintiocho de octubre de dos rrii ,,e-~"e, c:-cnuió:::::do pc·r e 1 Ple-ic 

• 
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Ac~ministrati>'J Jurisdicc:onal de esta Sala Superior al resolver el recurso de apelaciór. 
de :3 

Ciudad de México R.A.J. 168603/2019. 

SEGUNDO. Es FUNDADA una parte del prirrer agravio y segundo, que fue 

planteado por ia avtoridad recurren-te, quedando sin materia las demás 

manifestaciones expuestas en el recurso de apelación número RAJ 

168603/2019, conforme a lo establecido en el Considerando IV de esta 

resolución. 

TERCERO. Se REVOCA la sentencia de fecha dieciocho de septiembre 

de dos mil diecinueve, emitida por la Cuarta Sala Ordina~ia de este 

Tribunal, en el juicio contencioso administrativo TJ/IV-55812/2019, 

promovido po poderado Legal de lo 

persona mora  

CUARTO. No se sobresee el presente juicio atento a los funciomentos y 

r:~otivos exouestos en el Considerando VI de esta sentencia. 

QUINTO. Se declara la nulidad de los actos impugnados conforme a lo 

indicado en el Cons:derondo VIII de este fallo. 

SEXTO. Se hace saber o las portes que, en contra de la presente 

resolución podrán interponer los medios de defensa previstos en la Ley 

de .Amparo. 

SÉPTIMO. A efecto de garantizar debidamente el derecho humano de 

acceso o ío justicia, en caso de duda, las portes pueden acudir ante el 

Magistrado Ponente, paro que le explique el contenido y los alcances 

de lo presente resolución. 

OCTAVO. Gírese oficio al Qu:nto Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativo de! Primer Circuito, acompañando copia de la presen7e 

resoi·.Jción como constancia del cumplimiento a la ejecutoria emitido el 

día veinti.'"'.ueve de sepciernbre dei año dos mil veintiuno, en el Amparo 

D'rec:o DA283/2021. 

NOVENO. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE. con cop:a autorizado de :a 

presente resolución, devuélvase a !o Sala de Origen el JUicio de 
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referencíc, y en su oportunidad, orchívense :os autos del recurso de 

opeloclór R.A.J. 168603/2019. 

ASI POR OVIAYORÍA DE SIETE VOTOS Y DOS EN ABSTENCIÓN DE LOS MAGISTRADOS 
PRESENTES, LO RESOLVIÓ EL PLENO JURISDICC!Or\AL DEL TRIBUNAL DE jiJS7:CIA 
ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE 1VIÉXICO, EN SES!ÓN CELEBRADA EL DÍA CUATRO DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, INTEGRACO POR LOS CC MAGJST::ZAJOS DOCTOR 
JESÚS ANLÉN ALEMÁN, PRESIDENTE DE ESTE TRIBUNAL, LICENCIADO JOSÉ RP.Ú!_ AR\1iD,t., 
REYES, QUIEN VOTO EN ABSTENCIÓN, LICE~CIADA LA:..JRA EMIUA ACEVES GJTIÉR~~Z, 
LICENCIADA ivíARÍA MARTA ARTEAG.A r>'!ANRIQUE, QUIEN VOTO EN ABSTENCIÓN, i·i¡\ESTRO 
JOSÉ ARTURO DE LA ROSA PEÑA, DOCTORA ESTEi_A FUEr\TES jirvlÉN!:Z, LiCENCiADO I~\'IijG 
ESPINOSA BETANZO, LICENCIADA REBECA GÓrv1EZ MARTÍ~EZ Y LA DOCTOq.A_ :··1.'".R:;..'jA 
M ORAN CH EL POCA TERRP.. ------------ ---- --- ---- ----- --------------- ---- ----- ----------------- ---- -- --- --- -----

FUE PONENTE EN ESTE CUrvlPLIMIENTO DE EJECUTORIA EL C. rvlAGISTRADO 1'-'iAESTRO JOS~ 
ARTURO DE LA ROSA PEÑA.-------------------------------------------------------------------------------------

EN CUMPLIMIENTO DE EJECUTORIA: D.A. 283/2021 DEL RECURSO DE APELACIÓN: 
RAJ. 168603/2019 DERIVADO DEL JUICIO DE NULIDAD: TJ/IV-55812/2019, 
PRONUNCIADA POR EL QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL P RI M E R Cl RC U ITO. ------------------ ---- ---- --------- ------------ --------------- --- ------ --- ----- --- -- ·-

LO ANTERIOR, CON FUNDArvlENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 1, 9, 15 r'RACCimJ 
Vll, 16 Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADrvl!NISTRATIVA DE LA CIUDAD DE r>'iÉXiCO, ASÍ COrvlO EL ARTÍCULO 15 FRACCIONES 1 Y X 
DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CiUDAD DE 
MÉXICO, 116 Y 117 DE LA LEY DE JUSTICiA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE f'.1ÉXICO 
VIGENTE A PARTIR DEL PRirvlERO DE SEPTIEI'ItBRE DE DOS MIL DIECISIETE.-------------------------

POR ACUERDO TOMADO POR LOS rvlAGISTRADOS iNTEGRP.NTES DEL PLENO JURiSDICCIONAL 
Ei\1 SESIÓN CELEBRADA EL DÍA DOS DE D!CiErvlBRE DE DOS MIL VEINTE, FIRMAN LA PRESENTE 
RESOLUCIÓN EL rvlAGISTRP.DO DOCTOR. JES(}S ANLÉN ALEMÁN, PRESIDENTE DE ESTE ÓRGANO 
JL..:RJSDICCIONAL, DE LA SALA SUPER.IOR Y Di:: LA JUNTA DE GOBIERNO Y ADrvímiSTR.t..CIÓf\1

, 

MHE LA C. SECRETARIA GENEML DE ACUERDOS 'T', QUIEN DA FE.--------------------------------,--

PRESIDENTE 

"''AG DR. JESÚS MLÉ•'J ALErvlÁN. 

SECRETARIA GENEML DE ACUERDOS"!''. 

_ .. -""/ 
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